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INTRODUCCION• 

El delito que a continuación se desarrolla,dentro 

del aspecto histérico es un delito especial, porque esta --

considerado dentro de los delitos contra el HONOR, aquí pre 

cisamente se encuentra el porqué de la especialidad, ya que 

si se trata de definir lo que es honor, nos encontramos con 

sin fin de problemas,porque el honor se conceptualiza de -

acuerdo a los valores de cada individuo o persona, o mejor-

dicho de acuerdo a la escala de valores perfectamente defi-

nida que cada uno de estos individuos maneje; si tratamos -

de comprender,esto, entonces podríamos decir que hay tantos 

conceptos de honor como individuos haya en el mundo, aunque 

es muy extensa esta idea, se debe de tomar en cuenta en es- 

te ilícito, ya que lo que para una persona seriá una ofen-

sa,desprecio o desprestigio para otras no lo son y no cau--

san en ellas ningún malestar, agregando a esto que se nece-

sita de determinadas circunstancias como son las de tiempo-

lugar y modo, para que se pueda configurar, con esto no que 

quiero decir que en los demás ilícitos no se necesite de es 

tas circunstancias para que se tipifiquén, sin embargo en -

el delito de injurias es mucho más especial estas circuns -

tenerlas, porque muchas veces depende de las condiciones geo 

gráficas o bien del nivel cultural o económico, que se ten-

ga, así como también de la época en que se comettío el ilí-

cito, además algo que es muy importante, es que la persona-

ofendida resulte con la injuria verdaderamente ofendida o - 
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bien que ella con s?dere que se le ha daIldo su honor, para-

que se de veraderamente el delito de injrria y pnl - entar -

así la Querella correspondiante y activar el órgano judici-

al. 

Otro de los factores importantes de este ilícito-

se encuentra en los problemas sociales actuales, observando 

se la vida que desarrollaba México en el ano de 1900, que -

respecto a la población Méxicama se encontraba concentrada-

en el campo, ya que ahí se hallaban sus actividades princi-

pales de sobrevivencia y las ciudades todavia no alcanza - 

ban el grado de desindad demográfica que en nuestros días -

se muestrán, los pueblos se encontraban muy aislados porque 

no existía los medios de comunicación necesarios como para-

poderse trasladar de un lugar a otro y fué hasta despues --

del ano de 1931 cuando se crea la red de carretera que hoy-

abarca prácticamente toda la República Mexicana, y en hoy -

en día aun más con las extensiones y perfeccionamientos que 

se les han hecho actualmente; es por ello que en aquellos -

años la vida transcurría con tranquilidad, pero la indus 

trialización alcanzó a la Capital acelerando con ello la 

demográfia en forma geométrica; la gente dejó el campo y se 

trasladó a la Ciudad incrementandose el porcentaje de aseny 

tamiento, y en la actualidad las estadisticas señalan que - 

vivén más personas en las ciudades que en el campo, por en-

de aumentó también el indice de delincuencia de todo tipo y 

de manera muy especial el del delito de injurias, puesto -

que la vida se tornó en un verdadero caos, la gente vive de 
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una manera acelerada, llena de tensión, de preocupaciónes,-

de entres, es muy fácil observar a los conductores en sus -

vehículos como se matan por llegar a tiempo, por alcalzar -

lugar en el estacionamiento, etc., los tumultos al abordar-

y desender de los medios de transporte, es increible que --

para todo se hagan largas filas para poder ingresar algún -

lugar o para realizar tv, tramite y la más leve fricción -

corporal o la mínima yilabra es motivo suficiente para que-

surga la injuria y sus consecuencias legales. 

En la exposión de todo lo anterior, se requiere -

hacer notar la necesidad que existe debido a todos los cam-

bios sociales que se vivén actualmente, de reformar el deli 

to de Injurias, ya que la vida actualmente en mucho más di-

namica y acelerada que hace más de sesenta silos, además, re 

culta absolutamente necesario que el derecho o mejor dicho-

el conjunto de normas que conforman al derecho esten de 

acuerdo a la época o tiempo así como a sus circunstancias 

en que se vive, es decir, que vaya evolucionando de igual 

manera que la vida diaria es indespensable que tanto el de- 

recho como el comportamiento de los individuos vayan de --

creciendo de manera uniforme; asimismo hare una referencia-

a la querella en lo géneral, referiendome a los delitos que 

se persiguen por querella en el ordenamiento del Estado de-

México y su diferencia con los delitos que se persiguen de-

oficio, para referirme a la punibilidad, sugeriendo que se-

reforme el artículo 283 del Código Penal vigénte del Estado 

libre y Soberano de el Estado de México, ytra que tal ilíci 
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tú no sea sancionado con prisión y inulti, sino unieamente — 

con la sanción pecuniaria. 



CAPITULO I. 

ASPECTOS HISTCRICOS. 

- LAS TNJURIAS EN El DERECHO ROMANO. 

- PANORAMA GENERAL DE LAS INJURIAS EN EL DERECHO PENAL MXXI 

CANO. 

-ANTECEDENTES DEL DELITO DE INJURIAS EN EL CODIGO VENAL EN-

EL ESTADO DE MÉXICO. 

- ESTE ILICITO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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LAS INJURIAS EN EL DENWHO ROMANO. 

En el derecho Romano, la injuria, en su sentido--

lato y conforme a su etimología significó todo acto antiju-

ridíco o injusto o bien contra derecho. Así lo confirman 

las palabras de Ulpiano "Injurian est omne quod non jure 

fit " - Injuria es lo hecho sin derecho. (1). 

Se utilizó el término de injuria desde medio 'lile 

nio antes de Jesucristo, con la expedición de la Ley Aqui - 

lia, para el caso especial de lesiones cuasadas a una perro 

na libre o a un esclavo ajeno. Los efectos y carácteres del 

delito de injuria van variando según la época, así en el de 

•echo preclásico las injurias consistían en lesiones físi - 

cas y según la Ley de las doce tablas, la injuria no con --

prendía más que los ataqUes a la persona física, heridas -

más o menos graves, pero sin distinguir si había intención-

culpable o de simple imprudencia. En el derecho clásico, -

la noción de injuria se ha restringuido, porque se exige la 

intención de dañar para que haya el delito, pero se amplió-

desde el punto de vista de los hechos que constituyén la -

injuria; el ataque a la personalidad puede manifestarse ba-

jo las formás más diversas, como los golpes, heridas, difa-

mación escrita o verbal, violación de domicilio, ultrajes - 

(1).-ALCALA ZAMORA G. CARANELLAS. Diccionario Enciolopedico 
de Derecho Usual, Tomo III, Editorial Heliasta., 14a Edizi4-
ción, México 1992, Pág. 727. 

it 
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al pudor, y en gkieral,todo acto de naturnlea que comprcime 

te el honor y la reputación legal. (2). 

La Ley de las doce tablas fijaba la pena del ta—

lión para el caso de que fuera cortado un miembro al cuerpo 

de la víctima,permitiendo a las partes la composición volun 

taria que generalmente, convendría más a la víctima, y siem 

pre al culpable, para el caso de fractura de un hueso, se -

fijaba una composición obligatoria de trescientos ases, el-

la víctima era libre; y de ciento cincuenta ases, si se tra 

taba de un esclavo. Las reclamaciónes por lesiones menores-

se liquidaban mediante el pago de una multa privada de vein 

ticinco ases. (3). 

Estas sanciones fuerón siendo cada día manos usa-

das, haciendo con esto, que el pretor abrogará la salvaje -

costumbre de ojo por ojo, diente por diente, inclinandose -

más por la imposición de una reparación pecuniaria en rela-

ción con la gravedad de la injuria. Además el pretor exten-

dío el concepto de injuria a lesiones morales, (dilalación) 

el hecho de dirigirse al fiador antes de comunicarse con el 

deudor para el cobro de un crédito, versos satíricos, etc.-

En todos estos casos la víctima podia ejercer la infemnnte-

actio iniuriarum aestimatoria. Como se trataba de proteger- 

el prestigio personal, la legitimación, no a sus herederos. 
(4). 

(2).-EUGENE PETIT. Tratado Elemental de Derecho Romano.,Edi 
torial Nacional, 8a Edición, Tóxico 1991, Pág. 464. 
(3).-PIORIS MARGADANT S.GUIIIERMO. El Derecho Privado Roma-
no.Editorial Esfinge S.A DE C.V.,14a Edición,México 1986, - 
Pág.440. 
(4).-IDEM 



En tidul,e-J le aila 3C crea la Ley nornelia,I.a e+ 

cual otorgan a la. víctima de lesiones físicas o bién por -,t7 

violación del hw,:ar o tambien por difamación, la posibili--

dad de escoger entre la actio aniuriaium y el procedimiento 

prev :ato para los delitos lalicos; después cuando se lle--

gan los tiempos de Justiniano, toda la materia del delito -

de injuria deja de ser del campo de los delitos privados pa 

ra pasar a los delitos laIblicos. 

La injuria hecha a una persona puede afectar tam-

bién a otra. La ofensa inferida a los hijos en pOtestad, a-

la mujer quanvis in mana nostru non sit- a la novia a al -

difunto, es también injuria frente al padre, al marido, no-

vio o heredero. En relación con el esclavo no se considera-

ba injuria, sirio que con ocasión de él la sufra el dueño -

sed domino per eum fiero videtur - y siempre y cuando que -

la gravedad de la ofensa ponga en evilmcia un ultraje para 

el último. Se da la acción de dominas, por ejemplo, cuando-

alguien azota a un esclavo del mismo, pero no cuando le in-

sulta o le da un golpe. (5). 

Esta acción, se ejercio contra el culpable y sus-

complices siendo intransmisible y se entingue por la muerte 

del ofensor y por la del ofendido. Se extingue por el per—

dón de la injuria sin manifestar ningún resentimiento. 

En esta época las injurias eran consideradas de -

diferentes formas: 

(5).-IGLESIAS JUAN. Derecho Romano H.storia e-Instituciones 
Editorial Ariel., 1Ua Edición, ;',éxicó 1992. Pag.458. 

111 
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Graves.- 1,,a de mayor transcendencias; las que en 

tranan peor intensión o resultan más ofensivas para la vía 

tima. En la apreciación, existe mucha liberta,:l en los tribu 

nales que han de valorar sobre la calidad del ofendido y -

las circwistancias como si habían sido en la calle, foro o-

en el teatro-romano. 

Leves.- Que se limitabán a establecer cuales son-

aquellas palabras o acciones que deshonrán a menospreció. 

Las injurias podían ser hechas en forma verbal,--

por medio de la palabra hablada, escrita o con hechos, por-

eso se distinEuián injurias verbales y reales. 

Es sabido que en la ley de los XII tablas, se cas 

tigaba hasta con la muerte la injuria a voces o por medio -

de satíra escrita, pero con penas mucho más leves las lesio 

nes corporales. (6). 

Algunos de los defectos del delito de injurias, y 

a lamanera cómo los ántiguos romanos considerarán y sopor--

tarón las injurias, es notable y cabe recordar que examina-

rán el carácter y las circunstancias y la intención del in-

juriante y luego diferenciarán y calificarán como injurian-

te real o simplemente virtual. En esta época el pretor te -

lib. que castigar severamente a los culpables de injurias, -

desde luego considerando el grado de dignidad y honradez -

del injuriado según el cual crece y disminuye la estimación 

de la injuria, además tuviorón que decidir sobre el grado - 

XSOiltEUGENE PETIT. Tratado Elemental de Derecho-Romano., -
Editorial Nacional., 8a Edición, VAxico 1990., Pag. 464. 



de atrocidad safrda i ra poder castigar al injuriador. 

En 1,.A epoca Romana, el delitc de inj,(rias fu?3 --

transforgnubme y se dierón niie as isrosieiónes .para regu-

lar esta ,:_onducta i te ti , ere dose nuevos sistemas de cas 

tigos o penas en contra de las personas que trasgrdIrla las 

normas y sobre todo fuó ::.doptandose nuevas y novedosa::, for-

ma2,  para impedir que se siguiera saaeionanlose a los inju_-

riosos lesna manera salvaje y anteül:onana. 

Para finalizar ,cito a Seneca, que decia "El ánti-

guo romano consideras  que donde la razón no acepta la inju-

ria, el corazón no lasiente; y la injüria no sentida, no - 

es injuria, y si fera injuria no causará impresión en el - 

ánimo noble, sino lo contratdo; se rompe sobre aquél que ,-

con maldad te injuria " (7). 

(7). DIISKILL S.A. Enciclopedia Juridica Omesa tomo XV ----
Argentina. Pag. 857. 
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YANC'dM1A GEW:AL 1P, LAS '1j hl:.. P.11 P." nwene T'ENAL 

Téxieo prehisp1nico; la mayor parte de informa, 

ojón en esta época fué dentraida, por el pa3ar del tiempo,-

y por la neglicaneia del hombre, pero se presume que de ha-

berse tenido acceso a ellos tuveramos una mejor legisla --

ción y códificación de normas en cualquier materia y en --

cualquier sentldo. 

Entre los aztecas eran muy severamente castigado-

el delito de Injurias y más cuando éstas iban acompañadas 

de amenazas y lesiones de los hijos a padres, ya que se --

imponían penas y tales como; la pena de muerte por descuar-

tizamiento o aplastamiento de la cabeza, entre otras, pero-

todas muy crueles e inhumanas. 

Otro de los pueblos con mayor cultura y enigmáti-

cos de Méxieo,fuerén los mayas, ga,que no se ha podido desi 

frar a la perfección la forma o el contenido de su escritu-

ra, por ende la información que se tienen respecto de ellos 

es por las generaciones que pasan y dejan su testimonio, 

así se creé que inventarón un Código de acuerdo a las cir - 

el:Instancias y necesidades que vivían; castigando el delito-

de injuria de diferentes maneras tales como; la muerte, la-

perdida del patrimonio,de la libertad o de la vida propia -

pero estos castigos se imponían de acuerdo a la casta so --

sial o bión el poder económico del trasgresor de la injuria 



rCCA '): 	[AL. 

La época colonial e la que marea la pauta de la-

actividad legislativa en :(5)(ico, esto representó el tras- -

plante de las institaciénes jurídicas Espa7lolas a suelo 

zicano, en esta etapa también se observó la relación que -

mantenían el colierno con la iglesia, alejando a los pobla-

dores de ese tierapo de las costumbres de sus derechos, en - 

tre otras cosas. 

En esta parte de la hístoria de México, se creán-

la ley de las siete partidas en el ano de 1265, la cual se-

encontraba dividida en siete libros, y el séptimo de ellos-

expresaba lo concerniente al derecho penal por ende a todos 

los delitos que en el se establecán; en particular el dell 

to de injurias, el delito del cual los nobles podián hacer-

se justicia por propia mano, ya que se podián batirse en 

duelo la persona ofendida y la que le ofendía. 

Posteriormente, estuvo en vigor el fuero juzgo -

(1693) en el cual tenía distinción particular cada clase --

de injurias pero ya no tenía aplicación práctica, lo mismo-

puede decirse de la recopilación de indias (1608). 

EPOCA IITWENOHNTE. 

Cuando se da la consión de la independencia -

de réxico, no se dlo la manera rápida la expedición de una-

nueva legislación, debido a que México se quedó en un atrae 
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so tanto (e0e3mieo como social y por oL,  ) 	_';aZ0neo no sc 

pudó :iar este primer paso, sino que se mcituvierón en vigor 

leyes como la novisima recopilación (1805), ;ya que en ela-

se encontraba contemplados y regulados muchos del tos, uno-

de ellos, el cual importa al presente terna, era el delito -

de injuria, para el cual se seSalaba la penalidad del pago-

de la multa respectiva. 

Al pasar el tiempo resultaba insuficiente para Mé-

xico, la aplicación de las leyes EspaBolas, así que tomarán 

la iniciativa de elaborar un nuevo Código, surgiendo de es-

ta manera la'expedición del Código de 1871. 
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OC1JTGC 	1371 

Tenieno :léxico como pre.-, len ) al j7Instri 	) po 

Penito Judfen García, se expide a traa del zo-nr(.1 

so de la Unión, el. Códill'o Penni denominado también C&iijo -

de Yartinez de Castro, el cual entro en vigor el día prime-

ro de enero del siguiente ano (8); una de las exposición° 

de motivos que los legisladores vertierón en favor de la ex 

pedición del Código, fuó la teoría que muy difícilmente pue 

de convenir a an pueblo, la legislación de otro, ya que so- 

lo el transcrso del tiempo ,:iemaestra que por muy buen 	-- 

que hayan sido esas leyes, no se puedén aplicar adecuadamen 

te debido a las situaciónes que el mismo pueblo vive, aun--

que hayan sido expedidas precisamente para él. Comprendien-

do lo ánterior, entendemos que era mucho más dificil que se 

aplicarán a otro pueblo con costumbres, usos, doctrinas di-

ferentes. 

Este código de basó en la escuela clásica, la 

cual tenía dos puntos de partida;ejemplar y correctiva. 

En cuanto al delito de injuria se encontraba en -

el libro tercero, título tres, capitulo uno, denominado "De 

litos contra la reputación". 

Mencionare a continuación los artículos que habla 

ban del delito motivo del presente tema: 

Artículo 641.- Injuria es toda expresión proferi-

da y toda acción ejecutada para manifestarle a otro despre- 

( 8) . -77EXICO 1,?.`(1.3 Y D'Y:MITS. Código penal de 1971.México. 
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cio, o con el fin de hacerle una ofensa. 

Artículo 642.- La difamación consiste en comuni—

car dolosamente a una o más personas, la imputación que se-

hace a otro de un hecho cierto o falso, determinado o indo-

terminado, que pueda causarle deshonra p deseredito, o ex 

ponerlo al desprecio alguno. 

Artículo 643.- La injuria y la difamación toman 

el nombre de calumnia cuando consisten en la imputación de-

un echo determinado y calificado como delito por la ley, -

si este hecho es falso, o es inocente la persona a quién se 

imputa. 

Artículo 644.- La injuria, la difamación y la ca-

lumnia son punibles, sea cual fuere el medio que se emplea-

para cometer esos delitos, como la palabra, la escritura -

manuscrita o impresa, los telegramas, el grabado, la lito-

grafía, fotografía, dibujo o pintura, la escultura, las re-

presentaciónes dramáticas y las sellas. 

Artículo 645.- La injuria se castigará : 

I.- Con sólo multa de primera clase, con arresto-

de ocho días a seis meses, o con éste multa de veinte a dos 

cientos pesos, según su gravedad a juicio del juez, excep -

tuando el caso de la fracción siguiente. 

II•- Con la pena de seis meses de arresto a un --

año de prisión y multa de doscientos a mil pesos,cuando la-

injuria sea de las que causan afrenta árate la opinión públi 

ca, o consiste en una imputación que pueda perjudicar consi 

derablemente la honra, la fama, el crédito o él interés del 
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injuriado, o exponerlo al desprecio público. 

Artículo 646.- La públicidad es circunstancia 

agravante de la cuarta clase, de la injuria, de la difama-

ción y de la calumnia. (9). 

Cuando aparecen en la historia de México, los a -

los de la Revolución, obligan a que en 1912 se constituya -

una comisi¢n con el objeto de revisar el Código de 1871, en 

esta comisión se elaboró un proyecto de reformas, obviamen-

te respetando los principios o bases del mismo código, pero 

no alcanzaría esta comisión a tener el éxito que se preten-

día con sus adaptaciones y mejoras, ya que la época que se-

vivía era muy tubulenta e imprecisa. 

(9).- IDE1 
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CO DIGO PENAL DE 1929. 

El código penal. de 1929, es tambien conocido con-

el nombre de código de Almarás, ya que el Licenciado JOIA-

Almarás, fié su principal autor, a esta obra también se le 

denomino Código Penal para el Distrito Federal y terrlto--

rios Federales (10), en esta época era Presidente de la Re 

pública el Licenciado Emilio Portes Gil. 

El código de 1929 se compone de tres libros, el-

tercero de ellos se refiere a los tipos penales, y en par-

ticular el delito de injuria se encuentra en el título de-

ciino octavo, capítulo segundo con la denominación de Deli-

tos Relativos al honor. 

En este código se adopta el principio de respon-

sabilidad de la escuela positiva, declarandose delincuente 

a toda persona, aunque padeceria de locura, fuera un menor 

de edad, o bién estuvieran enfermos de alcoholismo o toxi-

cómanos. 

Los artículos que se refieren al ilícito de inI1 

ria lo establecián de la siguiente manera: 

Artículo 1032.- Injuria es toda expresión profe-

rida o toda acción ejecutada para manifestar desprecio a -

otro o con el fin de hacerle una ofensa. 

Articulo 1036.- El delito de injurias se castigl 

rá: 

(10).- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERUTORIOS 
FEDERALES DE 1929,, Reproducción Literaria de la U.N.A.H -
S/E, México 1971., Págs. 225 a 229. 



Con multa de cinco a quince días de utilidad-

según su gravedad a juicio del juez. 

II.- Con arresto de seis meses en adelante y mul-

ta de quince a treinta días de utilidad, cu,:.ndo la injuria-

sea de las que causen afrenta ánte la opinión pública, o -- 

consietente en una imputación que pueda perjudicar. 	conside 

riblemente la honra, la fama, el crédito 	e interés del - 

injuriado, o exponerlo al desprecio público. 

Artículo 1039.- No se aplicará sanción alguna co- 

mo reo de difamación ri de bijuria: 

I.- Al que manifieste técnic?Jaente su parecer so-

bre alguna producción literaria, artística, científica o in 

dustrial. 

II.- Al que manifieste su juicio sobre la capaci-

dad, instrucción, aptitud o conducta de otro, si probare --

que obró en cumplimiento de un deber o por interés público-

o que, con la debida reserva, lo hizo por humanidad, por --

prestar un servicio a persona con quien tenga parentesco o-

amistad, o dando informes que se hubierán pedido, sino lo - 

hiciere a sabiendas calumniosas, y 

III.- Al autor de un escrito presentado o de un -

discurso pronunciado en los tribunales, pues si hiciere uso 

de alguna expresión difamatoria o injuriosa, los jueces, se 

gún la gravedad del caso, aplicarán alguna de las correccio 

nes disciplinarias de las que permita la ley. 

Articulo 1042.- El injuriado o difamado a quién -

se impute un delito determinado que no se pueda perseguir - 



de oficio ,L)odrá quejarse de injuria, de difamación o de ca-

lumnia; sejún le conveniere. 

Cuando el delito sea de los que se perol am de -

oficio sólo podrá acusarse de calumnia. 

Artículo 1047.- La  publicidad es circ,nastancia --

agravante de cuarta clase, de la injuria, de la difamación-

y de la calumia. 

Artículo 1048.- 'Je tendrá como públicas la inju—

ria, la difamación y la calumnia extrajudicial; 

I.- Cuando consistan en palabras proferidas ante-

dos o más personas en lul5ar públicwo ante seis o más verso 

nes simultaneamente o sucesivamente. 

II.- Cuando consistan en sogas ejecutadas en pú--

blico o ánte sois o más personas. 

III.- Cuando se hagan en una presentación teatral 

IV.- Cuando se hagan por medio de escritos, inag2 

nes, figuras o emblemas que se venden,distribuyan o expon—

gan al público o se muestren a seis personas o más simultá-

neamente o sucesivamente. 

V.- Cuando se haga por medio de la radiotelegra -

fía o telefonía o por medio de fonógrafo o del cinematógra-

fo, siempre que estos funcionen en público. 

Articulo 1049.- No se podrá proceder contra el au 

tor de una injuria, difamación y calumnia, sino por queja -

del ofendido. 

Articulo 1050.- La injuria, difamación y la calum 

nia contra el congreso, contra un tribunal o contra cual--- 
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quier otro cuerpo colegiado se Incionará con sujeción a 

las reglas .1e este capitulo. 

Artículo 1054.- Las injurias notoriarlente leves--

se sancionarán administrativite como falsas. 

Artículo 1055.- Las sanciones por los delitos de-

que se trata este capítulo se aumentarán en un medio, cuan-

do las cometen los hijos contra sus padres o uno de los eón 

yuges contra otro. (11). 

El objetivo princial del Código en comento no se 

llevó a cabo debido a sus lementables faltas, una de ella - 
y tal vós la más notoria, es que el que ganaba más pagaba - 
más cuando el delito era sancionado de forma pecuniaria. 

(11).- 'DE;? 
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I-YPADO DE M7-.f.1(:0. 

Debido a los graales cambies que presentaba Méxi-

co, en los aspectos económicos, políticos y sociales, tales 

como; la nacionalización de la industria. eléctri.ca, la dis-

minución de inversión en el sector privado, le inversión -

en el petróleo y petroquímicas, la prom.111gación del regla--

mento para el seguro social de los trabajeAores del campo -

entre otras, debido a todo esto fué necesario implantar nue 

vos cambios, técnicas y sobre todo ordenanzas que regularán 

la conducta de los individuos dentro de la Sociedad, para -

asegurar una estabilidad y un equilibbió que eran necesa --

rica para la sociedad en géneral.Zsta disposición se dio no 

nada más dentro del ambito penal sino también dentro de --

otrasomaterias. Desde el punto de vista al ámbito penal, se 

establece que era sumamente necesario la llegada de precep-

tos que determinarán cierta cenducta ilícita como lo es la-

injuria, así que fué en el arto de 1960 cuando se mejorán -

los artículos referentes a las injurias con el fin de esta-

blecer ordén y seguridad entre los miembros de la sociedad-

estando de presidente de la República el Licenciado Adolfo-

López Mateos y llevandose acabo en el poder legislativo ---

correspondiente, se acorde que la denominación para este ti 

po de delitos quedará " Delitos contra la reputación de las 

personas", ubicandose en el subtítuto quinto, capítulo pri-

mero,(12),quedando el articulado de la siguiente manera: 
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Artículo 283.- Se impondrán de trGs días a seis -

meses de prisión y de tres a treinta y cinco días de rnclta-

a quién Cuera de una contienda de obra y de palabra y con -

ánimo de ofender, ejecute una acción o profiera una expreJ..lt 

sión que por su naturaleza, ovación o circunstancia pueda -

perjudicar la reputación del agraviado. 

Artículo 284.- Se impondrán de tres días a seis -

meses de prisión y de tres a treinta y cinco días de multa-

al que públicamente y fuera de riña diere a otro un golpe -

que no cause lesión con intensión de ofenderlo. 

Artículo 285.- Se iml',ondrán de tres días a tres - 

alos de prisión y de veinte a doscientos quince días de mul 

ta, cuando las injurias o los golpes que no causen lesión -

se infiera a un ascendiente consanguineo en línea recta.(13) 

(12).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO. Editorial Pa-
rran S.A DE C.V., México 1960. 
(13).- IDEM. 



E:.;TE TiTCF.TC 	HISTRITC FE;;ERAL• 

El Anterior código abre las puertas para la ela—

boración del actual código penal que regula las conductas -

de los individuos en:sociedad, es decir, de pie para la ela 

boración del código penal de 1931. 

Fné promulgado por el Presidente de :La República-

Ortiz Rubio el 13 de agosto de 1931 y públicado en el dia--

rio oficial el día catorce del mismo mes y oRo, entrando en 

vigor el 17 de septiembre de 1931, con el nombre de código-

Penal para el Distrito Federal en miteria de fuero Federal-

-(14). Atiende el código de los diferentes delitos de acuer 

do a las necesidades de la sociedad. 

Es preciso decir que el código de 1931 no adopto-

ninguna escuela o doctrina en especifico; desde el momento-

en que se promulga y hasta nuestros días queda muy poco del 

original de ésto. 

El delito de estudio se encuentra en el título vi 

gésimo, capítulo dos, con la denominación de Delitos contra 

el honor. 

El primer articulo de éste ilícito se enclantimbae 

de la siguiente manera: 

Articulo.- 348.- El delito de injuria se castiga-

rá con tres días a un arlo de prisión o multa de dos a dos--

cientos pesos, o ambas sanciones a juicio del Juez. 

(14).- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FED7RAI EN MATERIA DEL 
FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLIOA EN MATERIA DEL FUERO -
FEDERAL., Editorial porrua S.A DE C.V., 50a Edición., págs-
116-118. 
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bre alguwl rroducción 
liter ría, artística, 

científica o -- 

industrial. 
Il.- Al que liviifente a su juicio sobre la capa-

cidad, instrucción, aptitud o ,conducta de otro, si probare
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que obró en cumpliento de un deber o por :Lateras público-

o que, con la debida reserva, lo }tia por humanidad, por - 

prestar mi servicio a persona con ouien tenga paren tesco o-

amistad, o dando inforrne que se hulicre psdf,do, si no lo - 
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hiciere a sabiendas calumniosamente y. 

TI.- Al autor de un escrito presentado o de un - 

discurzio pronunciado en los tribunales, pues ni hiciere uno 

de alguna exprión difamatoria o injuriosa, los jueces, Ge 

gún la gravedad del caso, le aplicarán alguna de las correo 

eiones disciplinarias de las que permita la ley. 

Artículo 353.- Lo previsto en la fracción última-

del artículo Anterior, no comprende al caso en que la impu-

tación sea calumniosa o se extiende a personas extra;Ms al-

litigio, o envuelta hechos que no se relaciónen con el neg2 

cio de que se trate, Si así fuere, se aplicarán las sancio-

nes de la injuria,de la difamación o de la calumnia. 

Artículo 354-- 21 injuriado o difamado a quién se 

impute un delito determinado que no se pueda perseguir de -

oficio, podrá quejarse de injuria, de difamación o de calum 

nia, según le conveniere. 

^.0 urdo el delito sea de los que se persiguén de -

oficio, solamente podrá acusarse por calumnia. 

Cuando la queja fuere de calumnia, se permitirán-

al reo pruebas de su imputación y.si esta quedare probada -

se librará a aquel de toda sanción,excepto en el caso del -

artículo 358. 

Artículo 355.- No servirá de excusa de la difama-

ción,ni de la calumnia; que el hecho imputado sea notorio - 

o que el reo no haya hecho más que reproducir lo ya pública 

do en otrospais. (15). 

(15).- IDEM 



rueGtro código actual incluye es el titulo vijsi 

mo otras disposiciones generales para los delitos de inju - 

rias y difamación, en las cuales se menciona lo siguiente: 

Articulo 360.- No se ,cede proceder contra el. au-

tor de un injuria, difamación o calumaliJi, sino por queja --

de la persona ofendida excepto en los cacos siguientes: 

I.- SiTel ofendido ha muerto y la injuria,la difa 

mación o la calumnia fueran posteriores a su fallecimiento-

solo podrá proceder en virtud de queja el conyuge, de los -

ascendientes, de los descendientes o de los hermanos. 

Cuando la injuria, la difamación o la calumnia --

sean anteriores al fallecimiento del ofendido, no atenderá-

las quejas de las personas mencionadas, si aquél hubiere -

permitido la ofensa a sabiendas de que se le había inferido 

no hubiere presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni 

prevenido que lo hicieran sus herederos, y 

Cuando la ofensa sea contra la nación Mexica 

na o contra nación o gobierno extranjero, o contra sus agen 

tes diplómaticos en este país. 

Artículo 361.- La injuria, la difamación o la ca-

lumnia contra el congreso, contra una de las cámaras, con--

tra un tribunal o contra cuerpo colegiado o institución --

oficial, se castigará con sujeción a las reglas de este tí-

tulo, sin perjuicio en lo dispuesto en el artículo 190 de -

este código. 

Para el mayor entendimiento y por la necesidad --

que nos marca el propio artículo de referirnos a otro ar 
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ticulo es menester anotarlo a continuación. 

Artículo 190.- Los últrajes hechos a una de las -

cámaras, a un tribunal o a un jurado o a un cuerpo colegia-

do de la administración de Justicia o a cualquier institu 

ción pública, se castigarán con tres días a seis meses de -

prisión y multa de cinco a doscientos pesos. 

Artículo 362.- Los escritos, estampas, pinturas - 

o cualquier otra cosa que hubiere servido de medio para la-

injuria, la difamación o la calumnia, se recogerán o inuti-

lizarán, a monos que se trate de algdn documento público - 

o de uno privado que importe obligación, liberación o tras-

misión de derechos. 

En tal caso, se hará en el documento una anota --

ción sumaria de la sentencia pronunciada contra el acusado. 

Artículo 363.- Siempre que sea condenado el res--

ponsable de una injuria, de una difamación o de una calumn-

nia, si lo solicita la persona ofendida, se públicará la --

sentencia en tres periódos, los duefios, gerentes o directo 

res de éste, tengan O no responsabilidad fenal, estarán --

obligados a públicar el fa].] o, imponiendoseles una ',culta de 

cien pesos por cada día que pase oía Lacerlo, despAs de -- 

T c'1 	solo notifique la sentencia. El importe de la 

multa no podrá exceder de diez mil pesos. (16). 

En estos últimos artículos, es notoria la disposi 

ción del legislador, de que para ser rerseguible este ilíci 

to es necesario que la persona ofendida presente querella - 

(16).- IDEM. Peas. 119-120. 
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con el lín de poner en movimiento la acción persecutoria --

que se le encomienda exclusivamente al Tinisterio *rúnico. 

Para que después de desarrollada. todo el procedi-

miento respectivo pnra llerlar al esclarecimiento de los he-

chos se puede dictaminar la reslow:abilidad de]. ofensor y -

de la misma manera se le puede imponer una sanción ya sea A 

cualitativa o cuantitativamente. 

Debido a la transformación económica del pais se-

hacen cambios al artículo fintes presentado, dey.'ou,andose de-

esta manera los artículos 348 y 349, en el ario de 1991, ya-

se señalaba este cambio y quedando los restantes artículos-

de la manera ya citada. 



CAPITULO 

DE LOS DELITOS FOR QUERELLA 

- DE LA QUERELLA EN GENERAL. 

- DE LOS DELITOS ron QUERELLA EN EL ORDEN/1'1E11TO DEL ESTADO 

DE MEXICO. 

- SU DIFERENCIA CON LOS ILICITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO 

- DE LA TUNIBILIDAD EN RELACICN CON ESTE ESTUDIO. 
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DE LA WERELIA 	GENEUL- 

La quereLa se encuentra fundamentada dentro del-

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos al expresar oue; "Nadie puede ser molestado -

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, si 

no en virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe - 

tetente, que funde o motive la causa legal del procedimien-

to. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por -

la autoridad judicial y sin que proceda denuncia, acusación 

o querella de un hecho determinado que la ley señale como -

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de liber 

tad y existan datos que acrediten los elementos que inte --

gran el tipo penal (elemento del tipo penal) y la probable-

responsabilidad del indiciado. (17). 

La querella poseé diversas acepciónes a la luz --

del derecho procesal penal. En efecto, es tanto sinónimo -

de acción penal o de pliego de procedibilidad, previo a la-

acci6n y condicionante del ejercicio de ésta, así como del-

pliego o escrito en que se satisface tal condición. De esta 

variedad de connotaciones surge la diversidad de conceptos-

aportado por la doctrina. 

Se denominan requisitos de procedibilidad los que 

son menester que se den para que se inicio el procedimiento 

tal es el caso, de la querella,la acusación y la denuncia 

pero tambien se considerán dentro de estos requisitos la. - 

(17).-CM;TITIIITON POLTTICA 	Irr, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EditOkCiat Pac S.A DE C.V., México 1995., pág. 27. 
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excitativa, que ocnsiste en la sol-ietui que hace un país -

extranjero para que se persiga al que ha injuriado a dicha-

nación; y por último la autori,zación, qde es el permiso con 

cedido a ena Autoridad p.u.a que pueda proccdr en sontra 

de  algún fuwionario que la misma ley :3e ale, por la cori - 

sión de un delito de orden con. 

La querella se puede definir, como:  in narración-

de hechos presumiblemente delictivos por la parte ofendida-

¿irte el órgano investigador, con el fin de pae se castigue-

al autor de los mismos. 

De lo :Interior, se desprende 103 siguientes ele - 

mentos: 

tivos. 

1.- Una narración de hechos presumiblemente delic 

2.- Realizada por la perona ofendida. 

3.- Ante el organo investddor. 

4.- Que se manifieste el interés del ofendido pa-

ra que sea castigado el autor de los hechos. 

En cuando al primer el 'mento se precisa que es --

la narración de los hechos que se presa :en delictivos, ya -

que de otra manera no seria posible que el organo invest ,a 

dor tuviese conocimiento de los mismos. 

Debe ser neesario pEn: que sea el segundo requi 

sito, realizada tal narración por la corona o personas o - 

'rendidas, en virtud de que el lejiJlador ha considerado que 

exista una serie de dnlit;o:', en onde lo. pl';Uncidu.d de lo:, - 

mismos puede cluar, ddo 1:1yor 	ofunila, luc2 le oedita- 
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ción de los mismos, por lo que le concede la oporLellidad de 

que los haga o no según su criterio del conocimiento del --

Ministerio lúblico, lo que se significa que si. son externa-

dos por otras personas no constituyen querella. 

El tercer elemento se refiere a que la narración-

de hechos se debe hacer 'Ante la autoridad competente, por -

las mismas razones expuestas en lo relativo a. la denuncia. 

Por último, cabe destacar que debe hacerse presen 

te el interes del sujeto pasivo de que se castigue al acti-

vo por la comisión del delito. Cabe mencionar que se esta - 

blece que para la persecución de los delitos, se hace nece-

saria la querella de la parte ofendida y si esta es menor - 

de edad, la simple manifestación verbal de su queja la hace 

procedente; por lo que hace al °Galgo renal para el Estado-

de México, en su articulo 111, se refiere a que tanto las -

querellas como las denuncias pueden formularse en forma ver 

bal o por escrito, concretandose a describir los hechos su-

puestamente delictivos sin darles una clasificación jurídi-

ca, cuando la denuncia o la querella no reúna los requisi--

tos citados, el funcionario actuante prevendrá al promoven-

te para que la modifique, informando al denunciante o quere 

llante acerca de la trascendencia jurídica de este acto, --

así como de las penas en que incurrén los que declarén fal-

samente ante las autoridades, además se les informará sobre 

las modalidades del procedimiento, según se trate del deli-

to perseguible de oficio o por querella. 

Al presentarse una denuncia verbalmente, se debe- 



rá hacer constar en un acta que levantrá el Cunc lonario --

que la reciba. 

Así mismo.se puede decir, que la Querella; es un-

hecho potestativo que tiene el ofendido por el delito, para 

hacerlo del conocimiento de las autoriaades y dar su anuen-

cia para que sea perseguido. 

Tratándose de los delitos que se persiguen a peti 

ción de parte ofendida, no solamente el agraviado, sino tam 

bién su legitimo representante podrán en conocimiento del -

Ministerio Público la comisión del hecho delictuoso. 

La actuacion del engranaje judicial está condicio 

nada a esa manifestación de voluntad del particular, sin -

la cual no es posible proceder, de ahí que se entienda a la 

querella como requisito de Procdibilidad. 

Como ya se menciono, el menor de edad puede quere 

liarse por si mismo, para el Estado de México se encuentra-

fundamentado en el artículo 109 del Código de Procedimien—

tos Penales. 

El menor de edad puede oponerse a la querella pre 

sentada en su nombre. El procurador calificará la oposición 

fundamentado en el artículo 110 del Código de Procedimien—

tos Penales, para el Estado de México. 

La querella puede presentarse mediante apoderalo-

jurídico, artículo 113 del Código de Procedimientos penales 

para el Estado de México. (18). 

Existe la posibilidad de que la denuncia o la que 

rella sea públicada por su promovente, pero en tal caso, es 

tá obligado tambien a páblicar a su costa en la misma forma 
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el acuerdo que recaiga al concluir la averiguación previa -

con le salvedad de que así lo solicite la persona centra la 

cual se hubiere formulado dicha denuncia o querella, y nin-

perjudcio de las responsabilidades en que aquellos inem--

rran. 

Asimismo; la SuT~. Corte de J1J1b!ie de la na--

ción establece la iiguiente jurisprud neia: 

Querella Necesaria.- Cuando la ley exige la quer 

lla para la persecución de un delito, basta, para que aque-

lla exista que el ofendido acuda !cite la autoridad competen 

te, pluitualizando los hechos en que ce hace consistir el de 

lito. 

QUINTA EPOCA. 

TOMO XLVII, Pág. 4272,Eeyna Roberto y Coagc. 

TOMO XLVII, Pág. 5116, Iopéz Portillo. 

TOMO II, 	Pág. 1456, Hoceti Guardiola Alejandro 

TOMO LII, 	Pág. 2245, Toxque Aureliano. 

TOMO L'IX, 	Pág. 1097, Cisneros Alfredo. 

Apendice 1917-1975, Primera Sala,No.257,7:igi; 555 

En su libro de clrecho procesal el tratadista SER 

GIO GARCIA RAMIREZ, nos menciona que al amparo del derecho-• 

Mexicano, habida cuenta del Monopolio del Ministerio Públi-

co, en orden al ejercicio de la acción penal, la querella -

es tanto una participación de conocimiento sobre la comi,4-

sión de un delito, de entre aquellos que solo se pueden per 

seguir a instancia de parte, con una declaración. 

(18).- GULA PARA LA ATIRIGUACTON PREVIA. Procuraduria Gáne-
ral de Justicia del Estado de Móxico. Pág. 18. 
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Gelsi 7idart, rec,ierda las tre.1 .i7aeultades (p1 al 

annro de la Querella m:eimaria se coucedén al ofendido a - 

saber; hacer jurídicamente posible el proceso y el ejerci—

cio de la acción por el Ministerio 7úblio, solicitar la -- 

práctica de prueb as y rmitir el 	T.:¿ aquí el citado- 

autor infiere que se reconoce la titularidad de la acción -

en el ofendido y la de su ejercicio en el Ministerio 7úbli- 

e0. 

Seg-án JeRGE ATEMTO STWA GILVA, en su libro do 

derecho Procesal Penal dentro del lenguaje jurídico-proce—

sal, la palabra querella poseé dos connotaciones diversas--

por un lado, tenemos la llamada qurella maxima, 

ojón desconocida en México ( dende le ley ordinaria monopo-

liza la promoción de la acción e'tiva, en favor del Minis—

terio 'Público, que en otras latitudes en un equivalente a--

la promoción penal, que se inicia desde el escrito en que--

se ejercita la acción con manifestación de los hechos delic 

tivos erigiendo al acusador particular el sujeto con pleni-

tud de facultades para subsistir o coexistir con el Ministe 

rio Público.) 

Por otro, lado tenemos la llamada Querella Mínima 

conocida en 7éxico simplemente costo quer911a. 

La naturaleza de la querel7a debido a que la que-

rera mínima no ha sido considerada por todos como condi - 

ción de procodibilidad. In el eotdio que 

) 
	

W11,me ewontro ve las funda!mitules co 

rricntes doctrinales sobre la naturaleza de l verella mí- 
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mima, pueden en un primer :fano aglutinarse en dos jr 

corrientes, que varian en el enfoque; uno. considero la que-

rella desde el derecho sustantivo, y la otra desde el dere-

cho procesal. 

En la primera corriente se ve a la querella den--

tro del derecho sustantivo, su origén está en Alemania y en 

los Italianos, Manzini y Massari. Esta primera corriente -• 

tiene a su váz dos subdivisiones, por un lado se aglutinan-

las ideas que ven a la querella como un elemento del delito 

y por el otro las que considerán como condición objetiva de 

punibilidad. (19). 

Aunque Plorian ya había atisbado con ánterioridad 

ambas subdivisiones, se encargó de criticarlos al sostener-

que no puede considerarse elemento del delito, por que la -

existencia o inexistencia de un delito no puede depender de 

la voluntad de una persona, si se admitiese esta teoria se-

iria a parar a la incongruencia de un hecho que constitui•-

ria o no delito según que hubiese o no querella. 

Tampoco puede considerarse condición de punibili-

dad, pues si un hecho del hombre no es punible, no es deli-

to; y entonces incurre en el defecto de la ánterior. 

Dentro de la segunda corriente que apunta a la - 

querella son hechos dentro del derecho procesal penal. Que-

resulta más difundida en nuestro medio. Diez de León, consi 

deraba a su véz la existencia de dos subdivisiones, en la -

primera dice,estan quienes enfocan la naturaleza de la que-

rella tomando para ello en cuenta solo los efectos de la -- 
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misma y dentro de la cual se encuentrán la casi totalidad -

de los estudiosos en :Mxicol  En la segunda subdivisión en -

la que se apunta Díaz de León, la querella se ha caracteri-

zado no por sus efectos, sino por su escencia. La posición-

que caracteriza a la querella por sus efectos de la misma -

naturaleza de una condición de procedibilidad. En el senti-

do de que el Ministerio Público, sin aquella no puede ejer-

citar la acción penal. 

La otra posición que caracteriza a la querella en 

atención a su escencia, es enarbolada por el propio Díaz de 

León, quién sosteniene que la querella es el medio idoneo -

reglamentado por la ley, a virtud del cual se reconoce al -

ofendido ( en ciertos tipos de delitos ) el derecho subjeti 

yo que proviene de la norma jurídica que estatuye la acción 

penal, para que a su arbitrio y potestad disponga del mismo 

no pudiendo el Ministerio Público cumplir con su deber de -

accionar sin que ántes así se lo hubiera hecho saber y exim 

gir su titular. 

No obstante, aun cuando ciertamente el ofendido -

puede disponer del derecho del no ejercicio de la acción pe 

nal eso no lo impide que tambien se pueda observar a la que 

rella como el supuesto o condición que da origén a la Aromo 

ción de la acción, es decir como condición de procedibili--

dad,inclusive, en el código penal.del Esjsado de Veracrtíz,en 

su artículo 115,se establecio que no se podrá iniciar una - 

(19).-SILVIA SILVA JORGE ALBERTO. Derecho Procesal Penal, -
Editorial liarla., 3a Edición., México 1990, Pag. 230. 
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investigación si falta la querella. 

Entre los efectos que produce la presentación de- 

la querella encontramos los siguientes: 

a).- Sujeción del querellante a las responsabili-

dades penales, si resulta falsa su versión. 

b).- Conceder el permiso o la autorización para -

los actos de procesamiento y su eventual ejecución. 

c).- Obligación del Ministerio Público, ex oficio 

a práctiear todos los actos tendientes a confirmar a recha-

zar lo aseverado en los hechos de la querella. (20). 

La divisibilidad de la querella, dentro de la ac-

tividad cotidiana de la Agencia investigadora del Mlniste--

rio Público se presenta con cierta frecuencia, en los deli-

tos persegibles a petición de sujeto pasivo u ofendido, una 

situación que podría llamarse divisibilidad de la querella 

la cual aparece Principalmente en delitosrelacionados en el 

tránsito de vehículos. La mencionada situación observa en -

los siguientes casos: 

a).- En un solo hecho, presuntamente constitutivo 

de uno o varios delitos aparecen como indiciados dos o más-

sujetos; y 

b).- Mediante una solo conducta realizada por un-

único sujeto se producen varios resultados probablemente in 

tegrantes de gíguras típicas. 

En el primer punto acontece que el ofendido, o --

víctima, manifiesta querellarse contra uno de los indicia -

(20).- IDEM. 
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dos pero no contra otro u otros. En la segunda sucede que -

el ofendido se querella por la lesion jurídica sufrida por-

uno de los ilícitos, pero no por todos. 

La querella es divisible en virtud de que esta -

institución tiene el carácter de derecho potestativo y como 

tal, el titular de ese derecho puede ejercitarlo con la li-

bertad, espontaneidad y discrecionalidad propias de tal ti-

po de facultades, ya que en caso contrario no se estaría en 

presencia de un derecho potestativo. 

Por otra parte, la querella tiene coso fundamenta 

ción política, la ausencia de interés directo por parte del 

Estado en perseguir determinados ilícitos, por la naturale-

za misma de éstos, o que pudiendo tener interés directo se-

da prioridad a la voluntad de la víctima o del ofendido, --

por razones de publicidad principalmente. Si se da esta re-

levancia al interés particular debe permitirse al titular -

del derecho ejercitar éste conforme a los intereses y bie--

nes jurídicamente protegidos que el particular elige, den - 

tro de la opción que existe en los delitos perseguibles por 

querella. Tal alternativa en nada lesiona intereses de ter-

ceros no disvirtúa, en lo absoluto, la institución de la --

querella, ni existe forma expresa que prescriba la unidad -

de la querella y por tanto impida su divisibilidad. 

Desde el punto de vista práctico se estima conve-

niente la posibilidad de dividir la querella, ya que se evi 

tán trámites procedimentales innecesarios en virtud de que- 

sí 	dirige la querella hacia un indiciado y en relación a 
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otro no, o se formula por un ilícito y por otro no, ya no -

sería necesario una nueva comparecencia para otorgar perdón 

en favor de una persona respecto del cual el ofendido o su-

jeto pasivo nunca deseó querellarse, o en relación a un de-

lito del cual tampoco existió interés en que fuese persegui 

do. 

Abstención de presentar querella, frencuentemente 

sucede en las Agencias investigadoras, que los sujetos pasi 

vos u ofendidos por un delito penal perseguible por quere--

lla, manifiestan su voluntad de no querellarse. Al respecto 

surge el problema de establecer si tal abstención implica -

un perdón. 

Se opina que la simple manifestación de no quere-

llarse no puede ser asimilada el perdón, ya que tal conduc-

ta no encuentra su regulación normativa en ordenamiento al-

guno, habida cuenta de que en materia de delitos persegui -

bles por querella, las únicas instituciones previstas son -

la querella y el perdón, y la abstención de presentar quere 

lla no es asimilable ni a una ni a otro. 

El perdón opera cuando existe una querella previa 

ya que no puede actuar un perdón donde no se ha formulado -

una imputación y la abstención de formular querella no es -

equiparable al perdón en razón de que no hay manifestación- 

de voluntad ónterior de la cual se derive la intención del-

pasivo o del ofendido de que se persiga determinado ilícito 

penal, en virtud de que el código penal no regula tal abs—

tención como causa de extinción de la responsabilidad penal 
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rol 	anterior se o ,,la que los casos reales y- 

concretos en lo: 3 que se retendc extinguir la acción penal-

en fígurns típicas 1,erseguibles por querella, en virtud de-

la ausencia de interés por parte de la persona titular del-

bien jurídico protegido o de un legítimo representante, es-

necesario que se formule querella y de inmediato se otorgue 

el perdón, de tal manera que puede expresamente asentada la 

voluntad de perdonar, ya que en caso contrario subsiste el-

derecho de querellarse en tanto no transcurra el término de 

la prescripción, ya que la legislación no regula la sola ma 

nifestación de no querellarse, en todo caso se regula la 

abstención de querellarse más el trascurso del tiempo. (21) 

(21).-CWRIC 	dlETC FE: AE A''!ITC. La Averiguación l'revia. 
Editorial Porrf,n 2.k 7-)7  fl.V., 6a 'Edición, 7éxico 1992, 

10-11. 



LOS DELITOO> DE QUERELIA EM 	ORFJENPYJENTO DEL ESTADO DE -- 

MEXTCO. 

Como ya se habla establecido anteriormente la Que 

rella se puede denifir, coma:la narración de hechos presumi-

blemente delictivos por la parte ofendida ante el organo j 

vestigador, cometidos en su agravio, con el fía de que se -

castigue al autor de los mismos. 

Los delitos que se persiguen por Querella, den---

tro del Código Penal para el Estado de México son: 

CAPITULO IV 

ABANDONO DE FAMILIARES. 

Artículo 225.- Se impondrán de dos meses a dos anos de pri-

sión y de tres a ciento cincuenta días multa y privación de 

los derechos de familia, al que sin motivo justificado aban 

done a sus hijos, a su cónyuge o coneubino, sin recursos pa 

ra atender a sus necesidades de subsistencia. 

Este delito se perseguirá a petición del ofendido 

o del legítimo representante de los hijos y a falta de éste 

la acción se iniciará por el Ministerio Público como repre-

sentante legítimo de los menores. Para que el perdón conce 

dido por el ofendido pueda extinguirla acción penal, debe-

rá el inculpado pagar todas las cantidades que hubiere dejl 

do de ministrar por concepto de alimentos y garantizar el -

pago futuro de los mismos. 
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CAPIT - TLC BIT 

AWLTERT0. 

Artículo 228.- Se impondrán de tres días a tres aflos de pri 

sión y privación de derechos civiles hasta por seis anos, a 

la persona casada que en el domicilio cónyugal o con escán-

dalo, tenga cópula con otra que no sea su cónyuge y a la -

que con ella lo tenga, sabiendo que es casada. 

Artículo 229.- No se podrá proceder contra los adólteros si 

no a petición del cónyuge ofendido, pero cuando éste formu-

le su querella contra uno solo de los inculpados, se proce-

derá contra los dos y los que aparezcan como corresponsa -

les. 

Artículo 230.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge cesa 

rá todo procedimiento ,si no se ha dictado sentencia y si és 

ta, se ha dictado no producirá efecto alguno. Eta disposi-

ción favorecerá a todos los inculpados. 

TITULO TWERO 

DELITOS crnTRA IAS PER: CNAS 

CArITULO I. 

LESIONES 

Artículo 234.- Lesión es toda alteración que causa dalos en 

la salud producida por una causa externa. 

Artículo 235.- Al inculpado del delito de las lesiones que-

no pongan en peligro la vida se impondrán: 

I.- De tres días a seis meses de prisión o de 

tres a treinta y cinco días-multa o ambas penas, cuando el-

ofendido tarde en sanar hasta quince días inclusive y no - 
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amerite hospitalización. Este delito se perseguirá por que 

rella. 

SUBTTTUIO SEGUNDO. 

DELTTOS DE PELIGRO CCNTRA LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

PELIGRO DE CONTAGIO. 

Artículo 261.- Se impondrán de tres días a dos años de pri-

sión y de tres a ciento cincuenta días-multa, al que sabien 

do que padece un mal venéreo o cualquier otra enfermedad --

grave en período infectante, ponga en peligro la salud de -

otro, mediante relaciones sexuales. Sólo se procederá por -

querella del ofendido. 

CAPITULO IV 

RAPTO. 

Artículo 270.- Se impondrán de seis reses a seis anos de --

prisión y de diez a cien días-multa, al que se apodere de--

una persona por medio de la violencia física o moral, o ---

del engaflo,para satisfacer algún deseo erótico sexual o pa-

ra casarse.Se impondrá tambien la pena anterior, aunque el-

raptor no emplee la violencia ni el engaño, y consienta en-

el rapto la persona, si ésta fuere menor de dieciséis años. 

Por el solo hecho de no haber cumplido dieciséis-

arios, la persona raptada que voluntariamente siga a su rap-

tor, se presume que éste empleo el eludo. 

Artículo 271.- En el caso de rapto de una mujer no se prosa 

derá contra el raptor ni sus complices, cuando aquél se ca 

se con la mujer ofendida, salvo que se declare nulo el ma-- 
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trimonin. No se procederá contra el raptor, sino lor mleja-

de la. mujer ofendida o de su marido si fuere casada. 

Si la persona raptada fuere menor de edad, se pro 

cederá contra el raptor, por queja de ésta, de quien ejerza 

la patria potestad o la tutela. 

nAPITUIO TI- 

ESTUTRO. 

Artículo 276.- Se impondrán de seis meses a cuatro aflos de-

prisión y de tres a ciento cincuenta días-multa, al que ten 

ga cópula con una mujer mayor de catorce arios y menor de --

dieciocho, casta y honesta, obteniendo su consentimiento -

por medio de seducción o engallo. 

Artículo 277.- No se procederá contra el inculpado del esto. 

pro, si no es por querella de la mujer ofendida o de sus pa 

dres o, a falta de éstos, de sus representantes legítimos;-

pero cuando el inculpado se case con la mujer ofendida, se-

extinguirá la acción penal y la pena en su caso. 

DELITO::: CONTRA I.A REI'rTACTON DE IA rERSONA 

r'APITUIr II 

DTEAMACION. 

Artículo 286.- e impondrán de seis meses a tres arios de 

prisión, de cincuenta a trescientos días-multa y hasta sete 

cientos cincuenta días-multa por concepto de reparación del 

doflo, al que comwiique a una o más personas, la imputación-

que se hace a otra. persono. de un hecho cierto o falso, de--

terminado, o indeterminado, que cause o pueda causarle des-

honra, descrédito o perjuicio, o exponerla al desprecio -- 
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de alguien. 

CAPITULO III 

CM:CENIA. 

Artículo 290.- Se imFondrá de uno a cuatro años de prisión-

de cincuenta a quinientos dias-multa, por concepto de repa-

ración del daño, al que impute a otros falsamente un delito 

ya sea porque el hecho es falso o inocente la persona a 

quien se imputa. 

A la pena señalada se agregará la publicación de-

sentencia a título de reparación, aspimismo se publicará la 

sentencia a petición del interesado, cuando éste fuere absu 

elto, porque el hecho imputado no constituya delito o él no 

lo hubiere cometido. 

La páblicación de sentencia se hará a costa del - 

inculpado. 

Artículo 292.- no se podrá proceder contra el autor de una-

injuria, difamación o calunnia, sino por queja de las perso 

nas ofendidas 	 

TITULO CUARTO 

WIITOS CONTRA EL PATRIMONIO. 

CAPITULO I 

ROBO. 

Artículo 305.- No se sancionará el robo cometido por un as- 

cendiente contra su descendiente, o por éste contra aquél o 

por un cónyuge contra otro. Si además de las personas do -- 

las que habla este artículo, tuviera intervención en el ro- 

bo alguna otra, no aprovechará a ésta la excusa absolutoria 
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pero para castigarla se necesita ue lo pida el ofendido .-

Artículo 306.- El robo cometido por el suegro contra un yer 

no o nuera, por éstos contra aquél, por el padrastro, con- 

tra su hijastro o viceversa, o entre parientes consanguíne 

os hasta el cuarto grado o entre cuncubinos, produce respon 

sabilidad penal, pero no se podrá proceder contra los incul 

pados sino a petieLón del agraviado. 

CAPI2(JM 

ABUSO DE =MATIZA. 

Artículo 313•- Al que con perjuicio do alguien disponga pa-

ra sí o para otro,de cualquier cosa ajena mueble, de la que 

se le hibiese transmitido la tenencia y no el dominio . 

Artículo315.-11 delito previsto en este capitulo solamente 

se perseguira por querella de la parte ofendida 

Así mismo dentro de los delitos perseguibles por-

querella dentro del Código Penal para el Estado de México,-

se encuentra el artículo 64 el cual a la letra Reza: 

Artículo 64.- El delito se castigará únicamente con la mil« 

ta sanalada en el artículo 62 y se persegaira a petición --

del ofendido: 

I.- Cuando la acción culposa origine únicamente - 

daffo en propiedad ajena, cuyo monto no exceda de cien veces 

el salario minino; 

II.- Cuando la acción culposa origine solamente -

dallo en propiedad ajena, cualquiera que sea su monto, y se-

ocasione con motivo de tránsito de vehículos; y 

III.- Cuando la acción culposa que se ejecute con 

motivo de tránsito de vehículos origine lesiones do las con 
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prendidas en los artículos 235 fracción I y II y 238 fracci 

6n I  de este Código y siempre que el inculpado no se hubie-

re encontrado en estado de ebrLdad o bajo el influjo Je --

grogas enervantes. (22) 

El delito en estudio el delito de INJURItIS, perse 

guible por querella se tipifica en el artículo 283 del C6di 

go penal para el Estado de México, de la sigueinte manera: 

SUBTITULO QUINTO 

DELITOS CONTRA LA REPUTACION DE LA PERSONA 

CAPITU10 I. 

INJURIAS. 

ArtisuIl 283.- Se impondrán de tres días a seis meses de --

prisión y de tres a treinta y cinco días-multa, a quien fue 

ra de una contienda de obra o palabra y con ánimo de ofen-

der, ejecute una acción o profiera una expresión que, por ,y 

su naturaleza, ocasión o circunstancias, pueda perjudicar -

la reputación del agraviado. 

Artículo 284.- Se impondrán de tres días a seis meses de --

prisión y de tres a treinta y cinco días-multa, al que pú—

blicamente y fuera de rina diere a otro un golpe que no cau 

se lesion con intención de ofenderlo. 

Artículo 285.- Se impondrán de tres días a tres anos de pri 

sión y de veinte a doscientos quince días-multa, cuando las 

injurias o los golpes que no causen lesión, se infieran a -

un ascendiente consanguíneo en línea recta. 

(22).- CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL E.-
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. Editorial Cajica S.A, 3a Ed4:ci-
15n. Pags.58,176,183,184,196,197,206,207,211,214,215,219,220 
230,231 y 236. 
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TC E1.77TU. DEI, '.)'UTTO DE MilrEiiI:J 

I.- 	lixión o una acción. La expre,iión es - 

el acto de dar a entender algo con palabras verbales o es— 

critas, o con mica2as, as 	gestos o cualesquiera -- 

otros signos eteriores. Las injurias pueden ser verbales - 

en que la expresión puede ser oral o escrita, asimismo las-

injurias reales o de De Do, :on3istentes el cualquier 

acción menopreciante, que :2AYLI consistir en un dibujo,se-

nales, símbolos. De esta dltiaa categoria deben excluirse - 

por estar tirificadas específicamente en el delito de gol--

pos. 

IT.'El animas injuriandi, que la expre3i6n, sea - 

proferida a la acción ejecutada para manifestar desprecio - 

a otro o con el fin de hacerle una ofensa. 

Genendmente se mencionan cono diversos anima que 

eliminan el animas injuriandi, y por tanto los delitos con-

tra el honor, los siguientes animas corregendi, por supues-

to siempre que exista el derecho de corregir, animus consu-

lendi, cuando con la debida reserva se contesten informes - 

pedidos; animus narra/'., ::Leiipre que la narración no tenga 

móvil distinto al uero afán de referir sin malicia; y eni--

mus defendendi, cado en ...efen2a de su persona o interese:: 

le(:31 	se 	HL'-mm: palabras o se emiten enrgicas - 

criticas, para la e':iacióa del dallo. (23). 

(23).- 	n7. ti VEGP. 77;:.ECO. El Código Fenal Conen 
tado., Editorial Ton-as. 	C.V., 101 Edición, :.16';:ico 
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SU DIFERENCIA CON LOS II:MITOS QUE SE PERSEGUIN DE OFICIO 

En este punto se hablará ¡rimeramente de lo que -

es denuncia, la cual igual que la querella se encuentra fin 

(lamentada, en el artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, como requisito de procedíbíli 

dad para que se pueda dar inicio a la averiguación previa. 

Para el Licenciado Cesar Augusto Osorio f Nieto -

la denuncia, es la comunicación que hace cualquier persona-

al Ministerio l'aliso de la posible comisión de un delito - 

perseguible de oficio. (24). 

La denuncia, es la relación de hechos que se con-

sideran delictuosos ante el organo investigador, quién ini-

cia la Averiguación previa, y presenta las siguientes carac 

teríeticas: 

I.- Una narración de hechos presumiblemente delic 

tuosos. 

II.- Se presenta ante el organo investigador. 

III.- Puede ser hecha por cualquier persona. 

En cuanto al primer elemento, consiste en exponer 

en forma sencilla los hechos presuntamente delictuosos que-

integran la posible comisión de un delito sin que exista en 

el animo de quién los narra el deseo de que se castigue al-

sujeto activo del delito. 

La segunda earacteristica es que dicha narración-

debe hacerse precisamente ante el organo investigador, y no 

ante otro distinto, significando con ello que solo ante el- 
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es valida la denuncia, en virtud de que este organismo se -

le encomenda en exclusiva la investigación de los delitos. 

Como tercer elemento se encuentra la posibilidad-

de que tal narración puede ser expuesta por cualquier indi-

viduo, testimonio de los hechos o no donde se presenta un -

problema práctico, que es el ejercicio cotidiano se subsana 

al exigirle alg,5n elemento de convicción que haga creíble -

su dicho. 

Los hechos se pueden hacer del conocimiento del -

órgano designado sin distinción de raza, credo, religión o-

condición social, por otra parte existén autores que con --

desconocimiento de la escencia de la denuncia señalan o --

afirman que esta debe ser presentada por un particular, co-

me si el tOrmino en si mismo cambiase la idea del legislad-

dor y se atrevén a senalar que las Autoridades se deben de-

nunciar hechos, cuando la misma ley Orgánica de la l'rocura-

duria General de Justicia correspondiente en casa Estado o-

entidad asi lo establece, es por lo que toda autoridad que-

tonga conocimiento de un delito debe comunicarlo inmediata-

mente a la autoridad competente, lo que de no ser asi resul 

tarta contrario al principio del ordén jurídico a que deben 

estar avocadas las diversas autoridades con independencia - 

de su competencia y área de convicción. 

(24).- OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO. La Averiguación Previa 
Editorial Porrua S.A DE C.V., 6a Edición, ioxico 1992., Pág 
7. 
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Corno 	mey)ooslo 	 p11,3de 

	

od'IlTtier persona, sea el afectado c. un tercero; 	_ro.,:sla - 

oral o escrita. En cumplimiento de un deber impuesto por la 

ley deben hacerlo, conforme lo establece el Código de ?roce 

dimientos Penales para el Estado de México: 

Toda persona que tenga conoci7fliento de la comisi-

ón de un delito, perseguible de oficio,articulo 104 del Có-

digo de procedimientos Penales. 

La omisión será sancionada por el rrocurador, ar-

tíuclo 108 del Código de Procedimientos penales. 

Las excepciones a formilar denuncia, esta contem-

plado en el artículo 105 del Código de l'rocedimientos Pena-

les para el Estado de Mé:dco. 

-Menores de 16 anos. 

-Los que no gazarén del uso pleno de su razón. 

-Cónyuge o concubina. 

-Ascendientes, descendientes, consanguíneos y afi-

nes sin limitación de grado. 

-Parientes colaterales por consanguinidad hasta el 

cuarto grado y por afinidad hasta el segundo grado. 

-Abogados. 

-Ministros de cualquier culto. 

-Loe ligados por estrecha amistad, respeto, grati-

tud, afecto. (25). 

(25).- GUIA PARA LA AVEPTG-WilION PREVIA. Procuraduria Géne-
ral de Justicia del Estado de México.pág. 17. 
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La querella y la denuncia en ocasiones se confun-

den como coniciónes de procedibilidad, aunque ambas coinci 

den en ser condiciónes de procedibilidad, difieren en que - 

la querella contiene además, la declaración de la voluntad-

para que se promueva y ejercite la acción penal, caracteris 

tica que le es entrada a 11, denuncia. Dicha declaración se-

manifiesta en la anuencia o permiso para la promocón Y --

ejercicio de la acción procesal activa. 

:,demás de que los delitos perseguidos por quere—

lla son perseguidos a petición de parte ofendida, la denun-

cia es perseguida por la misten autoridad investigadora. 

En otro ordén de ideas mientras que en la quere—

lla solo el ofendido o persona autorizada por la ley puede-

hacer la narración de hechos presumiblemente delictivos en-

te el Agente del 7dnisterio 711blico, en la denuncia cual --

quier persona podrá hacer la narración de los hechos que --

den origén a un delito. 

En la querella el ofendido podrá otorgar el per 

dón al probable responsable de la comisión del ilícito en - 

su agravio, y en la denuncia no opera el perdón al ofendi--

do. 
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LA PUNIBILIDAD EN RELACION CON ESTE 1,nTtrlY10. 

Estableciendose para el delito de Injurias dentro 

del código Penal para el Estado de México, tipificado en el 

artículo 283; pero primeramente antes de mencionar la puni-

bilidad en relación a este delito, se mencionara, lo que es 

punibilidad. 

La punibilidad, consiste en el merecimiento de --

una pena en función de la realización de una cierta conduc.« 

ta; tambien, se utiliza la palabra punibilidad, con menos -

propiedad, para significar la imposición, concreta de la pe 

na a quién ha sido declarado culpable de la comisión de un-

delito. 

La punibilidad es 

A.- Merecimiento de penas. 

B.- Conminación estatal de imposición de sancio—

nes, si se llenan los presupuestos legales. 

C.- Aplicación fáctica de las penas señaladas en-

la ley. 

Adviertase cómo en materia penal el Estado reac - 

ciona mucho más energicamente que tratándose de infraccio—

nes civiles o de otro tipo. (26). 

Las injurias como ya se cito se encaentrán tipifí 

cadas en el artículo 283 del Código de Procedimientos Pena-

les para el Estado de México, el cual establece una pena de 

(26).- CASTELLANOS PERNANDO.Lineamientos de Derecho Penal -
Editorial Porráa 3.A DE C.V., la Edición,México 1989., Pág-
125. 
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de tres días a seis meses de prisión y de tres a treinta y-

cinco días-multa, a quien fuera de una contienda de obra o-

palabra y con ánimo de ofender, ejecute una acción o profie 

ra una expresión que, por su naturaleza, ()elación o circuns-

tancias pueda perjudicar la reputación del agraviado. 

Este artículo establece una pena acumulativa, ya-

que al indiciado por este delito, sera privado de su liber-

tad de tres días a seis meses, y asimismo se le sancionara-

con una multa de tres a treinta y cinco días multa. 

En el artículo 284 del código penal para el Esta-

do de México, tambien se establece una pena acumulativa al-

indiciado, ya que establece una pena de tres días a seis me 

ses de prisión y de tres a treinta y cinco días-multa, al -

que públicamente y fuera de riña diere a otro un golpe que-

no cause lesión con intención de ofenderlo. 

El artículo 285 del Código penal para el Estado - 

sw México, tambien se establece una pena acumulativa, ya -

que establece que se impondrán de tres días a tres anos de-

prisión y de veinte a doscientos quince días multa, cuando-

las injurias o los golpes que no causen lesión, se infierán 

a un ascendiente consanguíneo en linea recta. 

De la Punibilidad en relación con otros ordenal, -

mdentos jurídicos establecerán algunas sanciones que se es-

tablecen en otros códigos penales en diversas entidades: 
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CCDTGC rffiAL DEL ESTIflO 	WMANGO 

TITULO QuINTC. 

DELITOS CONTRA El NCNOR 

CAPITULO I 

INJURIAS . 

Artículo 170.- Al que profiera una expresión o ejercite una 

acción para manifestar desprecio a una rorsona o con el fin 

de hacerle una ofensa; se le impondrá sanción de un mes a - 

un ano de prisión o multa equivalente hasta diez días de sa 

lario mínimo. 

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE TAPASCO 

CAPITULO II 

INJURTAS. 

Artículo 325.- El delito de injurias, se castigara con pri- 

sión de un ano o multa hasta de doscientos pesos, o ambas - 

sanciénes a juicio del Juez. 

Injuria es toda expresión proferida o toda acción 

ejecutada para manifestar desprecio a otro, o con el fin de 

hacerle una ofensa. 

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA. 

TITULO CUARTO 

DELITOS CONTRA EL HONOR 

CAPITULO I 

INJURIAS. 

Artículo 326.- Tipo y sanción del delito de injurias. 

Injuria es toda conducta dolosamente dirigida a ofender o 

manifestar desprecio a otro. 
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Al que cometa el delito de injurlas se le aplicara prisión—

de tres días a un año de !risión y multa de cien a don mil—

pesos. 

CCDTGC 7ENAI DEI E:-7APC 'TUE 	%",P LUP:; reTCSI 

TIVIC ;171,2C 

CATJTule IT 

11WEIAS. 

Artículo 166.— Injuria es toda expresión proferida o toda 

acción ejercitada para manifestar desprecio a otro, con el—

fin de hacer una ofensa. 

Se sancionara de tres días a un año de prisión —

o multa de un año a cinco días de salario o ambas a juicio—

del Juez. 



CAPITULO 

LA INTEUACION DEL DELITO DE INJURIAS EN LA AVERIGUA 

CION PREVIA. 

- INICIO DE LA AVERTGUACION PREVIA. 

- SINTESIS DE LOS HECHOS ( EXORDIO ). 

- NOTICIA DEL DELITO. 

- REQUISITO,  DE PROCEDIPILIDAD. 
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MCIC rE LA AVEPIGUACTC PRi VIA. 

la averiguación previa es la etapa procedimental-

durante la cual el órgano investigador realiza todas aque—

llas diligencias necesarias para comprobar en su caso, los-

elementos del tiro penal y la probable responsabilidad y 

tar por el ejercio o abstención de la acción penal. 

El titular de la averiguación previa es el Minis4? 

terio Público, tal afirmación, se desrende de lo estableci 

do en el artículo 21 Constitucional, que contiene la atribu 

ojón del Ministerio Público do averiguar, de investigar, --

de perseguir los delitos, evidentemente si el Ministerio pú 

blico tiene la atribución de orden constitucional de aver-

guar los delitos y esta atribución la lleva a cabo mediante 

la averiguación previa, la titularidad de la averivación -

previa corresponde al Ministerio Público. (27). 

las actas de averiguación previa deben contener -

todas y cada una de las actividades desarrolladas por el Mi 

nistorio Público y sus auxiliares, siguiendo una estructura 

sistemática y coherente atendiendo una secuencia cronológi-

ca, precisa y ordenada, observandose en cada caso concreto- 

las disposiciónee legales correspondientes. 

Toda averiguación previa debe iniciarse con la -

mención del lugar y número de la Agáncia Investigadora, en-

el :stado de máxico, la afjéncia investigador- del rinicipio 

correspondiente que tome conocimiento de ,n ilícito, en la- 
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que se da principio a la averiguación previa; así como de 

la fecha y hora correspondiente, sefialando el funcionario 

que ordena el levantamiento del neta, responsable del turno 

y la clave de la averiguación previa. (28). 

La preparación del ejercicio de la acción penal -

se realiza en la averiguación previa, etapa procedimental - 

en la que el Ministerio Público, práctica todas las diligen 

cias necesarias que le permitán estar en aptitud de ejerci-

tar la acción penal. 

La averiguación previa comprende: desde la denun-

cia o querella como requisito de procedibilidad, el acopio-

de pruebas con el apoyo de la policía judicial y los servi-

cios periciales, hasta la consignación. (29). 

Pinalidad: Comprobación de : 

a).- Los elementos del tipo penal. 

b).- La probable responsabilidad. 

ELEMENTOS DEL DELITO:- Es un concepto de gran im- 

portancia, debido a que la comprobación de la conducta o he 

cho punible descrito por el legislador y entendido como un-

todo unitario en los elementos que lo integrán, es la base-

en que sustenta; sin ello, no puede declararse la responsa-

bilidad del acusado, ni imponersele pena alguna. 

(27).-OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO. La Averiguación Previa-
Editorial Porrúa S.A DE C.V., Os. Edición, México 1992., — 
Págs. 2,3. 
(28).-GARDUr0 GARDENIA JORGE. El Ministerio Público en la -
Investigación de los Delitos., Editorial Iimusa la Edi - 
ción,México 1990. Pág.48. 
(29).-QUIA PARA LA AVERIGUACION PREVIA. Procuraduria Gene--
ral de Justicia del Estado de México., pág. 12. 
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Debe entenderse como el conjunto de elementos ob-

jetivos externos que constituyón el delio, con total abs—

tracción de la voluntad o del dolo. 

La legislación haCe referencia a integración y 

comprobación del elemento penal, durante la averiguación 

previa la actitud del Ministerio Público, tiende esencial -

mente a la integración del elemento penal del delito, la -

comprobación del elemento del delito implica una actividad-

racional, consistente en determinar si la conducta o hecho-

se adecua a la hipótesis de la norma penal que establece el 

tipo, el elemento del tipo penal se tendrá por comprobado -

cuando se justifique la existencia de los elementos materia 

les que constituye el delito. 

por elemento lel delito, debe enterderse al con 

junto de elementos objetivos o externos que constituyan in-

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente-

por la ley penal. 

Quinta Epoca: 

:iiplemento de 1956. pág. 178 A.D 4173/53. Héctor- 

Gonzaléz Castillo. Unanimidad de 4 votos. 

Twao 	''ag. 485. A.D.J. Jesús Castai]eda Esqui 

vel. Unanimidad 4 votos. 

La Probable Responsabilidad.- 3e el articulo 19 -

de la Constitución Gen ral de la República, se desprende --

que la responsabilidad cuando está plenamente comprobada da 

lugar en ce oportunidad, a la imposición de 	pena, pero- 

ciando e:3 probable y está plenamente comprobado,el elemento 

del tipo penal del delito, da motivo a un auto de formal -- 
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prisión; existe probable responsabilidad, cuando hay elemen 

tos suficientes para suponer que una persona ha tomado par-

te en la preparación o ejecución de un acto típico, por lo-

cual,debe ser sometido al proceso correspondiente, bastan - 

indicios para considerar demostrada la probable responsabi-

lidad, no obstante, lo más produnte es atender a los diver-

sos medios de prueba establecida. 

Conforme el artículo 19 de la Constitución Gene - 

ral de la República, la responsabilidad es resultante de la 

intervención de una persona en la realización de una conduc 

ta, principal o accesoria de adecuación típica, salvo que -

exista una excluyente de las que señala el artículo 16 del-

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

La responsabilidad es probable cuando se presen-

tan determinadas pruebas mediante las cuales puede suponer-

se la participación de un individuo de un delito. 

Habrá indicios de responsabilidad y por lo tanto-

responsabilidad probable, cuando existan hechos o circuns-

tancias accesorias al delito y que permitán suponer fundada 

mente que la persona de que se trate, ha tomado participa - 

ción en el delito ya concibiéndose, preparandolo o ejecutén 

dolo ya presentado su cooperación de cualquier especie por-

acuerdo previo o posterior, o ya induciendo a algunos a co-

meterlo. (30). 

(30)2- FRAECO SODI CARLOS. El Procedimiento Penal Mexicano-
Editorial Porrúa S.A DE C.V., 119XiC0 1946., pág. 201. 
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Desarrollo de la Averiguación Previa; se toma co-

nocimiento de los hechos por medio de ; 

a).- Denuncia; comunicación que cualquier persona 

hace a la autoridad, sobre determinado hacho con aparenCia-

delictuosa. 

b).- Querella; requisito de procedibilidad, expre 

sión de voluntad a efecto de que se lleve adelante la perse 

cución procesal. 

o).- Acusación; término inadecuado que se confun-

de con la acusación que formula el Ministerio Público en --

sus conclusiones en la audiencia de juicio. Se considera 

que es la imputación directa que se hace a una persona. 

La Averiguación Previa es una crdnica de todas -

las diligencias que el Agénte del Ministerio Público reali- 

za de acuerdo con los requisitos que señala el Código de 

renales del Procedimientos 	del Estado de México y que van enca- 

minadas a conocer la verdad hístorica. 

- Si se cometió o no un delito 

- En qué circunstancia se cometio 

- El daño causado y quien lo cometio 

La averiguación Previa puede desembocar en tres - 

posibilidades: 

1.- Consignación ante la autoridad judicial al 

ejercitarse la acción penal. 

2.- Archivo: 

a).- Porque no haya delito. 

b).- porque es imposible la prueba de los he-

chos. 
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c).- Cuando esté extinguida legalmente la ac 

cción penal 

d).- Cuando exista una excluyente de incrimina 

ción. 

2.- Reserva.- Temporalmente mientras se obtienen-

nuevas pruebas. 

ACTUACIONES:- Las actuaciénes que practicara el -

Agente del Ministerio Público dentro de la averiguación pre 

via se encuentrón fundamentadas dentro del artículo 14 y 27 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi 

CO. 

- El Ministerio Público actuará asistido de Secre 

tario a falta de éste, de testigos de asistencia. 

- Podrán practicarse a toda hora y aun en días in 

hábiles. 

- Podrá emplear: 

a).- Escritura. 

b).- Taquigrafía. 

c).- Fotografía. 

d).- Cine. 

e).- Dictáfono. 

f).- Cualquier medio de reproducción de imáge—

nes y sonidos, 

- No utilizará abreviaturas, ní se borrarán pala-

bras equivocadas. 

- Todas las fechas y cantidades deberán escribir-

se con letra. 

- No se dejarán espacios, ni hojas en blanco. 



- S()lepuildad en la protesta. 

- El incupado, el ofendido, los peritos, los tes 

tigod y quienes intervengan en las actaciónes firmarán al-

calce y al margén, si no upierén imprimirán el dactilogra-

ma, debiéndose indicar en el acto cuál de ellos fué. 

- Deberán autorizarse las actuaciones inmediata--

mente después de practicarse, con firma, dando fé o certifi 

cando el acto. 

,- Inmediatamente después de asentar las actuacio-

nes el secretario foliará y rubricará las hojas, poniendo -

el sello de manera que abrace las dos caras. 

- Deberá empezar cada hoja mencionando el ndmero-

de averiguación y el número progresivo de cada hoja, tratan 

do con esto de evitar malos menejos dentro del expediente. 

- Las actuacidnes que se perdieren se repondrán -

a costa del responsable. 

- Las promociones que se presenten por escrito de 

berán ser ratificadas. 

- Cuando sea necesario que se practique una dili 

gencia fuera del Estado, se encargará el cumplimiento por -

exhorto al Juez de la Localidad en donde deba practicarse. 

(31). 

(31).-CODIGO PENAL Y DE PRecEDIKIENTOS PENALES DEL ESTADO -
LIBRE Y SOPERAWO DE mico. Editorial Cajica S.A. Edición 
3a, Págs. 279,280,281,282,283,284 y 285. 
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ACTA:- acto emanado de una autoridad pública com-

peten te (juez,escribano,alguacil, agente de la policla,guar 

da comisionado, etc.) y que está destinado a relatar un ac-

to jurídico o un hecho material con fines civiles o penales 

9jemplo: acto de prueba, acta de emLargo, acto de carencia-

acta de comprobación. (32). 

En el acta se consignan por escrito acontecimien-

tos, con la finalidad de constituir y acreditar situaciones 

jurídicamente relevantes. 

Actal es una pieza escrita del proceso, para dejar 

constancia en autos, de una actividad cumplida regularmente 

mediante el relato circunstanciado de ella y sirve para dar 

fe de las declaraciones recibidas y las diligencias realiza 

das. 

ACUERDO:- resolución tomada por una o varias per-

sonas, armonía y unión, reflexión o madurez de una determirt 

nación, convenio. 

Conforme al principio de legalidad las acciones -

que realice el Ministerio Público. 

- Deben fundamentarse en un precepto legal. 

- Para actuar con orden y lógica, debe seRalarse-

la finalidad do cada diligencia. 

- Como último punto las órdenes consecuencia de  -

los dos puntos ánteriores, por ejemplo: envíese oficio a .. 

O cítese a .... (33). 

(32).-CAPITANT HENRI. Vocabulario Jurídico, Ediciones Depal 
ma. Buenos Aires, 1966, Pág. 17. 
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CCNSTANCIA:- Certeza, exactitud de un hecho, prue 

ha de la verdad o falsedad de un hecho. 

Lo que no :se puede agregarse físicamente al expe-

:lisnte, por ejemplo: 

- Se recibí() llamada telefónica del delegado in 

formando 

-- Se presentó voluntariamente y dijo...,entregó.. 

para el Licenciado Cesar Augusto Osorio y Nieto-

la cosntancia dentro de la averiguación previa, es el acto-

que realiza el Agente del Ministerio Público durante la ave 

riguación previa,en virtud ded, cual se asienta formalmente-

un hecho relacionado con la averiguación que se integra, ya 

sea respecto d e  lo que se investiga o del procedimiento que 

se está verificando. (34) 

RAZON:- Cuando se agregue algo físicamente al ex-

pediente, o se informe, por ejemplo: 

- Se recibio oficio, o se agrega certificado médi 

co. 

- Se envio citación número. 

- Se retiró el folio número. 

CITACIONES:- Requerimiento que hace el Ministerio 

Público para que comparezcan las personas que por razón de-

la práctica de diligencias deben ser examinados o por algún 

otro motivo deben ocurrir a ese llamado. 

(33).-GULA PARA LA AVERIGUACION PREVIA. Procuraduria Gene--
ral de J sticia del Estado de México. Pág.24. 

(34)•-CESAr AUGUSTO CSORIC Y NIETO. La Averiguación Previa-
Editorial Porrua S.A, Edición Ga. Pág. 18. 
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puede hacerse: 

- Por cédula. 

- Por teléfono o telégrafo. 

Anotándose en cualquier caso constancia en el ex-

pediunte y medio empleado, su fundamento se encuentra den--

tro del artículo 65 al 75 del Código de Proceüimientos Pena 

les para el Estado de México. 

- Para citar a militares y empleados públicos ec-

hará por conducto del superior jerárquico, salvo excepción-

fundamento en el artículo 72 del Código de Procedimientos -

Penales para el Estado de México. 

Para hacer que se cumplan podrán emplearse los -

medios de apremio, artículo 39 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México. 

- Apercibimiento. 

- Multa. 

- Arresto. 

- Auxilio de la fuerza pública. 

- Suspensión de un cargo público. 

REGIAS ESPECIALES Y PROVIDENCIAS INMEDIATAS EN LA 

AVERIGUACION PREVIA: 

1.- Tratándose de delitos que deban persegúirse - 

de oficio. 

A).- Siempre declarar a quien de la noticia o ha-

ce la remisión (policías de tránsito, municipales, auxilia-

res,delegados municipales, étc), sobre como tomaron conoci-

miento, su intervención y circunstancias que le consten. 
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B).- Dar seguridad y auxilio a las víctimas. 

- La atencién médica a los lesionados, será en 

los hospitales públicos. 

- Bajo responsiva médica podrán atenderse en 

lugar distinto. 

C).- Asegurar a los responsables (artículo 121, -

152 al 154de1 Código de Procedimientos penales para el Es-

tado de México. 

- En casos de flagrante delito. 

- En caso de notoria urgencia, temor fundado - 

de que se oculte, no haya autoridad judicial. 

- En estos casos, el detenido podrá nombrar de 

fensor formalmente. 

- Si es mayor de edad podrá obtener su liber - 

tad, bajo fianza, artículo 154 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México. 

- Si es menor de edad podrá entregarse en cus-

todia. 

D).- Impedir que se pierdán, destruyan o alteren: 

- Las huellas o vestigios del hecho. 

- Los instrumentos. 

Cosas objeto del delito. 

- Cosas efecto del delito. 

2.- Tratándose de delitos que sólo puedad perse 

guirse por QUERELLA. 

- Se actuará si esta ha sido formulada. 

- No se asegurará a los que aparezcan como res 
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pensables. 

r.7E-2TC3 DE PRUUA:- Prueba ea todo elemento de con 

vicción, sí lo establece el articulo 205 del Código de Pro 

cedimientos Penales para el Estado de México. 

Prueba es todo medio factible de ser utilizado pa 

ra el conocimiento de la verdad histórica y personalidad -

del delincuente, para esa mulera estar en aptitud de defi-

nir :La pretensión punitiva estatal. (35) 

En la averiguación previa, el Ministerio P4blieo-

podrá emplear todos los medios de prueba enumerados en el -

título v, capitulo V del Código del Procedimientos Penales-

para el Estado de México. 

Los medios de prueba se encaminarán a justificar: 

- Los elementos del tipo penal. 

Probable responsabilidad. 

- Modalidades del delito. 

- Agravantes, atenuantes, excluyentes. 

- Calificativas. 

- Reparación del daño. 

- Personalidad del inculpado y la víctima, rela-

ciones entre los mismos. 

- Grado de peligrosidad. 

Antecedentes. 

Decomiso de los instrumentos del delito. 

Jurisprudencia: 

En la valoración penal de las pruebas corresponde 

mayor crédito a las obtenidas a raíz de  ocurridos los he,--;  
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Vol. XII, pág. 78. A.D. 3541/75. Severo Hernández Garcia. —

5 votos. 
Vol. XV, páj. 128. P..D. 2126/55. Porfirio Cráz Martinez. 5-

votos. 

Vol. XVIII, pág. 105. A.D. 3732/56. Pedro Porras Pacheco. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXIV. pág. 99. A.D. 3035/55. Roberto González Rico o —
Roberto Rico González. 

CONFESION. 

Confesión:- Reconocimiento de un hecho, declara-

ción del litigante o reo en un juicio. (36). 

La prueba confesional, se encuentra fundamentada—

en el artículo 206 del Código de Procedimientos Penales pa—

ra el Estado de México. 

La confesión, es el reconocimiento que hace el im 

putado de su participación en el delito. ( autor, partícipe 

o cómplice, encubridor, étc. ) 

La confesión es una declaración que implica el re 

conocimiento de la culpabilidad, no todo lo manifestado por 

un inculpado es confesión, sino únicamente, aquello cuyo --

contenido so resuelve en contra de él por implicar reconóui 

miento expreso de la culpabilidad, es una declaración de vo 

luntad puesto que se trata de algo perjudicial para el que-

la hace.La confesión calificada, es la que comprende eier:a 

tes circunstancias que favorecen al inculpado,éste procura-

ponerse a cubierto alegando alguna causa eximente de respon 

(36).- GARCIA PELAYO Y GROS RA!ON. Pequeño Larousse Ilustra 

do. E,iciones Larousse. E9ici6n 1994. Pag. 259 
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sabilidad o alguna modificada, En tal caso, sino ósta con--

tra dicha por otras pruebas no es inverosímil, so debe to--

mar en toda su extensión, sino, solamente se acepta en la -

parte que le perjudica. En México la confesión hecha ante -

el Ministerio pilblico se equipara a la judicial; en nuestro 

sistema procesal cualquier momento hasta antes de la senten 

cia es oportuno para la confesión. 

La confesión tiene valor de indicio, solamente en 

ciertos delitos patrimoniales se le admite como prueba, --

igual que todas las pruebas queda sujeta a la valaración --

del tribunal. La retractación necesita para nulificar la --

confesión, de otras pruebas aptas y suficientes, que la ha-

gan verosímil, puesto que se supone que ya ha habido alee - 

cionamiento y reflexión. 

Las primeras declaraciónes inmediatas al evento -

y espontaneas deben prevalecer sobre las posteriores. 

La confesión tiene valor de indicio por lo que --

forzosamente debe ser corroborada por otras pruebas. 

Jurisprudencia, CONPESION-VALOR DE LA: 

Conforme a la técnica que rige la apreciación de-

las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del im-

putado como reconocimiento de su propia culpabilidad deriva 

da de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alean 

za el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni -

es enverosímil y si corroborada por otros elementos de con-

vicción. 

Quinta Epoca: 
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Suplemento de 1956, pág. 139. A.B.6060/51. Valentin Ponse - 

ca Esparza. Unanimidad de 4 votos. 
Suplemento de 1956, pág. 137. A.D. 3518/53. Senito Sánchez- 

Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, Segunda parte: 

Vol. II, pág. 13. A.D 2318/6. Manuel Segura Olivares. 5 vo- 

tos. 

Vol. XV, pág. 57. A.D. 6625/56. Fidencio Ventura Solano. -- 

5 votos. 

Vol. XLIII, pág. 26 A.D. 7361/60. Ramiro Pech y Coag. Unani 

midad de 4 votos. 

TESTIMONIO. 

Testimonial.- Es la declaración procesal de un 

tercero ajeno a la controvercia, acerca de hechos que esta- 

le conciernén. (36). 

El testimonio se encuentra fundamentado en el ar-

tículo 208 a 220 del Código de Procedimientos penales para-

el Efltado de México. 

Testigo: "testando", declarar; referir o explicar 

Es toda persona física que manifiesta ante los ór 

ganos de la Justicia lo que le consta, por haberlo percibi-

do a travéz de los sentidos, en relación con la conducta o-

hecho que se investiga. 

El testigo se constituye en árgano de prueba en -

cuanto comparece ante la autoridad o rendir su declaración-

ésta se denomina testimonio. Todo sujeto a quien consta al-

go relacionado con los hechos tiene el deber jurídico de ma 

nifestarlo ante la autoridad; la obligatoriedad de testifi 

car incluye a nacionales y extranjeros. 



72 

El artículo 20'1:3 del ' 1;digo aH 'naos Tenales para -

e1. Estado de Y.Ixico, exepLan por su relación con el incul-

pado: 

a).- El tutor. 

b).- El curador. 

e).- El pupilo. 

d)._ El cónyuge o cuncubino. 

e).- El pariente por ccnsaguinidad o afinidad en- 

linea recta, ascendientes y descendente sin limitación de - 

grados y en la colateral hasta el cwirte grado. 

TESTIGOS: 

a).- Directos, cuando por si mismos conocen los - 

hechos. 

b).- indirectos, el conocimiento proviene a, in  

formación de terreros u otros medios. 

c).- Judiciales o extrajudiciales, según manifies 

ten su testimonio, fuera o dentro del proceso; de cargo o 

de descargo. 

Los testigos, órganos de la prueba, se dividén --

en directos y de oídas, según conozcan los hechos por senso 

percepciones directas o por referencias de otras personas -

El testigo de oídas  no es propiamente un testigo, pues cono 

ce únicamente la referencia del tercero, no el dato que és-

ta menciona. (31). 

(36).- OvVALIE FAVELA JOSE. Derecho Procesal Civil. Editori 
al liarla S.A., Edición 2a. 1987. rágs 120 y 121. 



73 

la ley exige una c:ipacdad d terminada pera el 

testigo, traducida en una aptitud física, indepenJdente 

la credebilidad de lo declarado; tdo individuo norsil po - 

see esa aptitud, aunque ciertos sujetos como los ciegos, -

sordos y mudos, no son propiamente normales, a pesar a p eou  

pueden ser examinados coso testigos. 

El testimonio debe proceder de un tercero, una - 

persona que no sea parte. El contenido del testimonio debe 

traducirse en la experiencia sufrida por el testigo sobre -

la conducta o hecho motivo de la averiguación; para asegu—

rar la sinceridad de las contestaciónes o preguntas formula 

das, deberá evitarse que sean sugestivas o capciosas, depen 

derén de la naturaleza del asunto, teniendo presente que se 

está investigando un delito, quien lo cometio y bajo que -

circunstancias. 

La valoración del testimonio constituye un serio-

problema en razón de que con frecuencia el hombre falta a -

la verdad; resultaría difícil encontrar un proceso en donde 

no se invocaraf, para contrarrestar las múltiples dificulta-

des que implica su valoración, no se establecen reglas fi - 

jas y se concede plena libertad al juzgador ya que su expe-

riencia puede superar los escollos que esta prueba presente 

TESTIGOS; VALOR PREPONDERANTE DE SUS PRWTRAS DECLARACIONES 

En el procedimiento penal debe darse preferencia- 

(37).- ARMA RAS FERNANDO. El Procedimiento Penal en Méxi-
co. E,itorial Kratos S.A DE C.V., 15 Ediciún, 1993.Pág. 116 



a las priieras declaraciones que loo testigo:, producen re - 

cién verificados los hechos y no a la::1 modificaciones o reo 

tificaciones posteriores, tInto poroue lógico es suponer 

pontaneidad y mayor veracidad en aquellos y preparación o -

aleccionamiento hacia predeterminada finalidad en las segun 

das, como porque estas sólo pueden surtir efecto opando Os-

tán debidamente fundadas y comprobadas. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XII, pág. 139. A.D. 6371/95. Miguel Coria Tovar. 5 Vo-

tos. 

Vol. LVII, pág. 58 A.D. 7140/61. Juán y Joaquín Evia Ramón-

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII, pág. 57 A.D. 5447/61. Manuel Torga Mendoza. 5 -

votos. 

Vol. LX, pág. 44 A.D. 7938/61. José López de Dios. 5 votos-

Vol. LX, pág. 44 A.D. 83/62. Marcelino Soto Lara. Unanimi—

dad de 4 votos. 

TESTIGOS, TTNIFORMIDAD EN LAS DECLARACIONES DE LOS: 

Si bien en verdad que en materia penal no existe-

tacha de testigos, también lo es que las declaraciones de -

quienes atestiguan en el proceso deben valorarse por la au-

toridad jurisdiccional, y si las Ini0MaS se encuentrón en --

contradicción con los domas elementos de convicción que ---

obran en el sumario, y además, los términos usados por di - 

chos testigos son casi idénticos, al estimar la responsable 

como parciales los testimonios y negarles eficacia probato-

ria,no viola garantía alguna en perjuicio del acusado. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: vol. 63, Fgg.43 A.D. 5399/73-
Esteban Rizo de Le6n. 5 votos. 
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CAEC. 

Acto procesal ccyo objeto 03 aclarar los aspectos 

contradictorios de las declaraciones del procesado o proce-

sado., dcl ofendido y los testigos, o de éstos entre sí, pa 

ra con ello, estar en posibilidad de valorar esos medios de 

prueba y alcalzar el conocimiento de la verdad. 

De acerdo a la jerarqización de nuestras leyes-

se ha contemplado al careo desde un doble aspecto; como ga-

rantía constitucional para el procesado y como medio de 

prueba. 

Careo: 

a).- Constitucional- artículo 20 fracción IV, to-

do procesado será careado con los testigos que depongan en-

su contra. 

b).- Procesal- se practicara siempre que constan-

dos declaraciones contradictorias, artículo 221 a 224 del -

código de procedimientos penales del Estado de México. 

c).- Supletorio- se da cuando uno de los sujetos-

que deba ser careado no esté presente, artículo 224 del có-

digo de procedimientos penales para el Estado de México. 

El careo tiene un doble significado pues supone -

en primer término, una garagtía otorgada al acusado por la-

Constitución para que vea y conozca a las personas que de--

clarén en su contra, con el fin de que no se laboren artífi 

cialmente los testimonios y tenga oportunidad de formular -

les aquellas preguntas que estime necesarias para su defen 

sa ( CAREO CONSTITUCIONAL ); y se refiere, en segundo lugar 
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a la diligencia de careo propiamete dicha, consitente en-

enfrentar a aquellas personas cuyas declaraciones no con --

cuerdan con objeto de que, mediante recolrienciones mduas,-

se pongón de acuerdo de loo hechos controvertidos ( CAnE0 - 

PTICCESAL ), se lleva a efecto dando lectla,a, en lo conducen 

te a las declaraciones reputadas contradictorias y llamando 

la atención a los careados sobre los puntos de contra. 	 

dicción a fin de que se reconvengan entre si y de tal recon 

vención pueda obtenerse la verdad. (38). 

Dinámica del careo- se lleva a cabo poniendo fren 

te a frente a dos sujetos, cuyas declaraciones son contra - 

dictorias, para que discutan y pueda conocerse la verdad, - 

ya sea porque sostengan lo quo antes afirmarán o modifiquen 

sus declaraciones, para esos fines se dará lectura a los -

atestados llamando la atención de los careados sobre los --

puntos de contradicción, a fin de que entre si se reconven-

gan. 

El careo puede prácticarse cuantas veces suiza --

contradicción. 

Careo Constitucional: artículo 20 fracción IV, gl 

rantía. 

Se puede Oacticar: 

- En el término constitucional ( 72 Horas ). 

- En el proceso. 

- Cuando faltan los careos constitucionales se 

ordena la reposición del procedimiento, solamente se prácti 

cara entre el inculpado y las personas que depongan en - 
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contra suya. 

Careo Procesal: artíclo 221 código de procedi 

cuentos penales del Ei-Az-tdo de 

2e puede prócticar: 

- En la averiguación previa. 

- En el proceso. 

- Puede prácticarse entre cualquier persona y 

otra con la que entre en contradicción. 

CAREOS, cAmmo DE LA ACTITUD DE UN PARTICIPANTE EN LOS: 

Los careos son diligencias que llevan implícita -

mente la eventualidad, y con cl7a, 111, lejitidad .1.e Ve al 

guien abdique de su primitiva postura ya que de no ser así-

carecerián en lo absoluto de objeto. 

Quinta Epoca: 

Tomo CXXIV, pág.  765. A.D. 4842/54. 5 votos. 

Sexta Epoca, Segunda parte: 

Vol. CI, pág. 18. A.D. 9112/64. Sergio de León Reyna. Unani 

midad de 4 votos. 

Vol. CI, pág. 18. A.D. 64/64. Santiago Guerrero Ortega. Una 

ninidad de 4 votos. 

CXX. pág. 43. A.D. 3783/62. Alonso León Fumarejo y o 

tros. 5 votos. 

Vol. CXXIII, pág. 12. A.D. 7643/64. Francisco Aranda Días 

Unanimidad de 4 votos. 

(38).- 	DAS PERMUTO. El Procedimiento Penal en Méxi- 
co. Editorial Kratoe S.A DE C.V., 15a Edición, México 1993-
Págs. 123-124. 



b) 	 ( del 	 Troce 	'u.;altoo re 

males 'ara el 7,P t.:10 de 	 confp,)ni do 

1.1,ed ele ir el 	es qua: ciniera 	7.ocarse con relación- 

a los que lo Re(m-,;:ílui y sic se e):cluyn del grUp'3 or una - 

sola ves a 	dq.0 	persona que le pie.a soopechos, 

c).- ;k1 interrogará a la perena que insi• ‘,1-1 en - 

su deelsracín,  i concejo con anterioridad a quin, 	atri 

buye el hecho, ,331 la conoció en el momento de la ejf:,.eueión-

del delito y sin con poteriordad a éste la ha vuelto a — 

vor en alguna ..-,-u‘te 

d)._ 	conduce al declarante frote a. las perso- 

nas que formn la fila y tratará de -reonceer al autor del- 

ilícito, seflalandolo y manifestando las diferencias o seme- 

janzas que advirt 	 :.atado mtual y el que tenía - 

en la época a que en su declaración se refiera. 

e).- Cuando sean -,.arios los soofechosos se repetí 

ra la diligencia con cada une de ellos en forma individual-

lo mismo si son varios declarantes, 

Valoración - no se huir .á aisladamente, si constitu 

ye un medio para confirmar y complementar las declaraciones 

sus efectos tecaerán sobre éstos. No time ningun valor pro 

oesol. 

Eta diligencia no constituye propiamente una prue 

ba, sino un medio le identificación, respecto a personas cu 

yo nombre, apellido, domicilio u otras circunstancias sean- 

(39).- CSORIC Y NIERC (MAR AUGITSTO. Ira Averiguación Previa 
Editorial Forrsa S.A,,Ga Edición, 1'3)2. :'ág. 16. 
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CCEPRUTACICE. 

La confrontación puede definirme como la diligen- 

cia realizada por el Einiterio 	en virtud de la --

cual el sujeto que se menciona. en la averiguación previa co 

mo indiciado, es identificado plenamente por la persona que 

hizo alusión a él. (39). 

La confrontación esta fundamentada en el Código -

de Procedimientos Penales para el Estado de México en los -

artículos 225 a 229. 

Es un acto procedimental que consiste en identifi 

car, en una diligencia especial a la persona, a que se hace 

alusión en las declaraciónes, para así despejar los aspec—

tos imprecisos o dudosos. Como presupuesto debe existir una 

declaración, de la que se desprende un estado dubitativo --

del declarante en cuanto a la identidad del sujeto a quién-

se refiere, o la sospecha de que a pesar de que el declaran 

te afirmó conocer al sujeto, esto no sea así. 

Es un medio complementario de las declaraciones 

encaminado a despejar la duda, identificando al sujeto a --

quién se aludio en la declaración. 

Dinámica- artículo 226 del código de procedimien-

tos penales para el Estado de México. 

a).- Se coloca en fila a varíes individuos y en--

tre ellos el que va a ser confrontado, todos vestidos con -

ropas semejantes, procurando que los sujetos sean de clase-

análoga ( educación, modales, circunstancias ), con rasgos-

parco idos. 

kW ESE 119 ID« 
1110110TECA 



de••conocidas saca 

(40). 

7J17101 A 

u fia.ento 	cw,,lentra ea ion artículo 230 a 

251 del Código  de 7recedii:.ntos Penales para el Estado de-

7óxico. " Siempre ,.ae se rJ,quieran conocimientos especiales 

para el examen de; peroaas, hechos, objetos." 

La pericia exige una apreciación ciontiCica, exa-

miluviJo los hechos desde el pauto de vista científico o tée 

nieo. El perito es designado por la utoridad o por las par 

tes y puede sor :tit.zido por otra persona que posea 11.13--

mismas calificaciones prolesionale3. 

perito: peritos son terceran personas que paseen-

conocimietos espee viles de una ciencia arte, inbIstria o-

de cualquiera otra rama de la actividad humana, los cuales- 

le permitén auxi l 	al juez en la investigación de los he- 

chos. 

El dictamen se emite conteniendo nl parecer y loo 

razonamientos del perito sobre la materia en la que se ha -

pedido su intervención. 

El objeto de la prueba son los hechos que no son-

suscertibles de conocerse por senopercepciones, sino por -

la aplicación de reglas de alguna ciencia o arte. (41). 

(40).-PEREZ 7AWA. Guía de Derecho procesal., Cardemos Edi-
tor, ilexico 1973, 2a Edición, Pag. 70. 
(41).-ARILIA BAS 72RUA7DC, El Procedimiento Penal en Zóxico 
Editorial Yratos Z.A DE C.V, 1993., 15a "edición "Am. 132. 



El valor del peritaje queda a la libre aprecia 

rión del. ,Jr.ez. El dictapén pericial sólo es atendido por el 

j1Jrder, en tanto versa sobre la cuestión que lo motivó. 

11::j2.11UnA 	DICTAMENE DE: 

Los dietémenes periciales son meras opiniones de—

técnicos en alf-ane. especialidad orientadores del arbitrio — 

jdicial, que de ninjmna manera constituyen imperativos pa—

el órgano jurisdiccional. 

•c:::ta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. MIT, pág. 103 A.D. 296/58. Porfirio Guzmán Arenas. — 

5 votos. 

Vol. =VIII, rág. 95 A.D. 6031/57. Ernesto Alfonso Guerrero 

y -:ernández de Arcipreste. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. =TV, pág. 53 A.D. 7757/59. Luis Castillo López. --- 

5 votos. 

Vol. 	pág A.D. 782/60. Ismael Pucio Bueio. Unanimidad 

de 4 votos. 

Vol. LITI, Pág. 54 A.D. 1239/61. Liberia Mata Torres. 5 vo—

tos. 



Ijocumentp- tienE dos , cerciones : lata 	estricta 

• En su acepción lata , es toda cosa dotada de Loder repre-

sentativo. En su ,cel.ción estricta, es el escrito represen-

tativo de acto de voluntad. (42). 

mime su fundamento en cl artículo 251 a 258 del-

Código de 'Procedimientos reno es para el Estado de Eéxico.-

Es un objeto para hacer constar o formalizar por medio de -

la escritura lo que se desea. 

En el procedimiento fenal, documento es todo obje 

to o instrumento en donde consta o se exvresa de manera es-

crita, representativa o reproducida, la voluntad de una o -

más personas, relatos, ideas, sentimientos, hechos, e cual-

eurenotro aspecto cuya naturaleza sea factible de mgnifes-

tarso en las formas señaladas. 

públicos - aquellos cuya formación está enco-

mendada por la ley, dentro de los límites de su competencia 

a un funcionario público revestido de fe pública, y los ex-

pedidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de --

sus funciones. Testimonios de escrituras públicas, libros -

de actas, estatutos, certificaciones de actas del resgistro 

civil, actuaciones judiciales. 

b).- 'Privados - por exclusión, son aquellos que no 

son públicos, vales, pagarés, libros de cuentas y demás fir 

mados por las partes y que no estén autorizados por funcio-

nario. 

(42).- ARMA BAS FERNANDO. El Procedimiento renal en Véxi. 
co. E,itorial Kratos. 15 Edición. 1993. Pág. 147. 



Par pallares, lo, 	c-dilento 41lices, 

de co frod:..Tido cJi-  un órgano de mLorída6 en el ejercicio-

lec,ítimo de sla.3 atribuciones. (43). 

Para el Iicenci.ado cipriano Gómez Lara, le: documentos Tri-

vados, son todo:; at-:uellos que no non públicos, y que por 3o 

tante, son rroducidos o elaborados por loo rarticulres. --

(44). 

los documentos públicos y privados deben reunir - 

determinados requisitos, cuya observancia o ausencia les --

imprimirá una modalidad específica, para calificarlos como-

auténticos, falsos, originales, carian o testimonios. 

Los documentos privados en la. averiguación previa 

también deben ponerse a la vista del que aparentemente 30  -

suscribe, para que lo reconozca o no, en caso negativo se 

ordenará pericia?. (45). 

2n níngun caso se devolverán los documentos erigl 

nales que sean instrumento, objeto o efecto del delito o re 

sulten indispensables para el éxito de la averiguación, en-

este caso se agregarán fotografías al expediente y el origl 

nal en lugar seguro. 

Cuando se ordene la compulsa de algún asiento o -

documento existentes en libro, cuadernos o archivos pertene 

cientes a instituciones de servicio público descentralizado 

o de crédito o a comerciantes individuales o colectivos o a 

(43).- PALLARES EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal ci 
vil.Editorial Torrua S.A.,ta Edición. 1963. Pág. 402. 
(44).-COEEZ LARA CIPRIANO. Teoría General del Proceso. Uni-
versidad Nacional Autónoma. de México. 7a. Edición. 1987. 74g 
310. 



cualn*ier otro iarticular, en que pida la. compulsa o la --

acuerde, deberá mencionar la comJtancia que vaya a obrar co 

mo prueba al ordenar la exhitición de aquéllos por tal obje 

to. 
En caso de resistencia por parte del obligado a 

la exhibición, se le oirá así como a los solicitantes de 

ella y se resolverá lo que proceda. 

Todas las oficinas públicas, estatales y municipa 

les, están obligadas a rendir los informes que les pidan --

tanto el Ministerio Público, como la autoridad judicial, --

sin más excepciones que las señaladas en las leyes federa — 

les o locales que normen su funcionamiento. 

(45).- CODIGO PENAL Y DE TROCMIMENTOS PENALES PARA EL EL 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MXICO. Editorial Cajica S.A., --
3a Edición, México 1995. pág. 424. 



7111-j?'MICT. 

El f•mcionario del 7in7•..io —dblico, en la ins— 

pección observa, exaina y acredita :1 través de 	senti-- 

don, las situaciones y circunstancias que desea probar. Ra— 

zón por la que éste personalmente 	obligado a yTzícticar 

este medio de prueba. 

La percepción de los sentidos no es exclusivamen—

te visual, debe usar el tacto, el or7ato, el oído, el gusto 

su fin es determinar la existen, dispersión, alteración-

de las h,tella3 y ventigios del delito en relación a las per 

sonas, las cosas, los lugares y la fijación de las caracte-

rísticas y particularidades de las perdonas. 

En los artículos 259 a 261 del código de procedi-

mientos penales para el Estado de México, se establece que-

si el delito fuere de aquellos que puedan dejar huellas ma—

teriales se procederá a inspeccionar: 

- Lugares 

	

	 Públicos o privados 
abiertos o cerrados 

ubicación. 

descripción. 

huellas. 

Instrumentos. 

- Cosas, objeto o efecto de 61 

identificación 

descripción 

huellas 

Cuerpo del ofendido 

Cuerpo del probable responsable 

identificación, descripción, huellas, vestigios 
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Izwi1m2nte 	 ocs..3 y ::,fssnaa, que aunque- 

no t2nr,:n 	 servir pa 

rn corrcl:o--ar o lesvi-t , ,Ir 91 

	

efectunr la Lasrección, el 	delnist2- 

ric 	 e 

!"Sicaci6n: 	 s,.2 lo indic6, corm 

ce '.dentifi.im, ree.lancias. 

7neJ;.dás enastas, co:o se tovlaron - 

sor:ucncin 16gj.0a, .ara las depencloncias y anexos,, ha 

oer t.ronuis. 

- Zuellas, vestj_jios: no r,er:121- e vista la fina- 

	

de la di:U.cenc4 a, romo 91 caso de 	habitaci6n, co 

--Joborar esa eirnlr.Jtancia y ouienes 

- "esti2cs: 	 1;9ati,i:cs inneintos al oven 

tc o tnn 	 CC .n0 	 o,:103 de des 

'Tor 	 .e ilul-.1earnn se- 

J11 	:aso 	 ln 

- 71bujos. 

- 

- ?otoas. 

17.ed:I.Ú 19 rJ i ralu:.J9i6a. 

'2e prcticavi 	 A 	:ro de los ofen 

didoc 112 	lentos de : 

onitido. 

' 	' 	' 
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Lborto 

7.eiones 

exuales 

previamente al recono.:imiento de lo peritos médicos. 

conforme al artículo 261 del ccélige de procedimiento:: pena-

les para el Estado de ?:'éxito, podrá ree;:eirse la opinión de 

peritos y testimonios de per::onas en el momento de la ins 

pección. 

La inspección judicial cuando se práctica con es-

tricta sujeción a las disposiciones legales que norman su -

realización, tiene pleno valor probatorio, por la sencilla-

razón que de no ser así sería tanto como aceptar que los - 

rJacionarios que las practicarón, no tuvieron normales sus-

mecanismos psicológicos o sensoriales, lo que sería un ah - 

surdo, pero esto por supuesto, no quiere decir en modo al111 

no, que esa diligencia no pueda ser impugnada de falsedad -

ligereza o descuido al ser practicada. (46). 

La importancia de la inspección como medio de --

prueba, está condicionada por la oportunidad con que se 

practique, ántes de que desaparezcan o se alteren las hue - 

llas o vestigios y sobre todo porque de esta diligencia, de 

rivaran otras pruebas en forma lógica. 

(46).- GONZALE2 ULAMCO. El Procedimiento Penal Mexicano. -
Editorial Perrda S.A DE C.V., 2a Edición., México 1972, Pág 
187. 



La reconstruc,,"n de 's.:e 

mc.tnde 	el. artícc :762 a ?UL !Gdige 	neceoP- 

1 :es para el 77,17.t -o de 

un acto procedinental, caracteriade per la re 

prod,uc'in de la forma, el. M4.30 y las ciro. .:-iteacias en Irle 

se 	ecurrje 	hecho. Iativo lel p~cdimiento, con el- 

fin de apreciar las declaraeióne:7; y les, dictámen 	de 1..eri- 

tos. 3e reproducir la conducta de acuerdo a la declaración 

del ofew3ido, el probable autor del delito y los testigos.-

Puéde practicarse en la averiguacién iTevia o en la instrae 

ción, en la audiencia final de primera 1..7tancia. 

rERSCDTA':: CUR 

a).- Agente del riniterio rúblio con secretario 

o testigos de neistencia, como autoridad en •la. everi.juuoión 

previa. 

b) El juez con secretario o testgo, de asisten,- 

cia en el proceso. 

e).- El inculpado, 

d).- El defensor en su caso. 

e).- El Agente del D''nizterio Publico como parte-

en el proceso. 

f).- roe testigos presenciales. 

g).- Los peritos nombrados. 

h).- Lo, demás que se estime conveniente. 

Requisitos Previos; 

- Que ya haya declarado las personas que intervi-

nierón en los hechos. 



P,9 

- 	hya iracticado idpe(.!eVn del 

"Ilehe iracticarse a la hora y en el lu-

gar en donde ocurrió, ,3iemi. re y cuando esto pueda ejercer - 

influenia en el ecnoaimiento de la verdad. 

a).- Se tomaré a testigo:, y Neri. tos protesta. 

b).- Se designa a las personas que sustituyan a -

los agentes del delito que no estén presentes. 

e).- Se dará fe de los pormenores de la diligen_-

cia. 

d).- Se leerá la declaración del inculpado y hará 

que éste explique las circunstancias del lugar, tiempo y --

forma en que se desarrollarón los hechos; lo mismo se hará-

con cada uno de los testigos presentes. 

e).- Los hechos explicados en el acta se produci-

rán tambien por medio del dibujo o fotografía. 

f).- Los peritos emitirán su oponión. 

n,tas escenificaciones constituyen verdaderas o--

portunidades rara que alguno de los intervinientes mientan-

y traten de disvirtuar el hecho, por eso es necesario apli4 

car experiencia psicológica a fin de establecer un justo 11 

mite entre la ficción y la verdad, o la que mas se acerque-

a ésta. 

Sin embargo, la reconstrucción no constituye un -

medio autónomo de prueba, ni adquiere una modalidad de la -

prueba de inspección, sino un medio de apreciar las declara 

ciones de los testigos y los dictámenes de los peritos. La-

reconstrucción de hechos constituye una etapa del método -- 

i• 



no 

yLa.:. 

prt.tell;1,n, iec }al '1 lür da 13t re - 

con:3trdz:c 1.;1.11 	 r1.9.mare ca, ,:;11 e 	ser 	muda]  ,-,dad 

de c!xl. eriencia . Keeelil. (47)• 

(47).- ARMA BAS PEEPArDC. El Freeedialiento Penal en réxi-
ce. El5itúrial 'rates., 15 a Edinión. 199. rag. 144. 
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7:W'J'rE0. 

Indicio.-:i.rout.'uwia, he c ho o :,to que sirve -

de •Ilteredente o base par::. preljumir la ezistencia de de 

otro hecho. 

on indicios: si[:nos, seriales, ra,:tros o huellas-

que sirven para presumir que un hecho pudo suceder o ha su-

cedido. Todo hecho que guarde relación con otro. 

La prueba por indicios resulta del concurso de va 

ríos hechos que demuestran la wdstencia de un tercero, que 

es el que se pretende averiguar. La teoría de los indicios-

es de probablidades en pro o en contra. La confesión del --

inculpado es un indicio. 

La misión de recoger los indicios resulta extraor 

dinariamente delicada, por eso la importancia de las prime-

ras inspecciones, en lugar de los hechos, son decisivas pa-

ra la investigación y cualquier negligencia en esos prime..-

ros momentos determina la desaparición de los indicios. 

Prueba indiciaria - la prueba indiciaria resulta-

de la apreciación en su conjunto de los elementos probato—

rios que aparezcan en el proceso, mismos que no deben consi 

derarse aisladamente, sino que cada uno de los elementos -

de la prueba constituye un indicio, un indicador, y de su -

armonía lógica, natural, hebra de establecerse una verdad -

resultante que unívoca e inequívocamente lleve a la verdad-

buscada. 

Prueba indiciaria.- La prueba indiciaria, para te 

ner el cáracter de plena, debe ser tal que todos los in -- 



dicios estén demo:trudos plenamente y que :su conjunto con - 

d_ ca unívocftlente .11 conocimiento de la verdad. 

Amparo directo 6147/1962. redro 2odrrguez 111u-rija. Enero 
27 de 1964, 5 votos, ponente: 1.tro. Alberto R. Vela. 
Tesis idéntica: 
Amparo directo 6992/1963. J. Encarnación Román Tello. Ene- 
ro 27 de 1964. 5 votos. 

`sala- 	Epoca, Volumen PrXIX, 7,egunda :Parte, pág 54 

41# 
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La prebt-1 circ•,ini3ttncial se 	en el velor in - 

criniinatorio de los indicios y tiene nono punto de partida-

hechos y circunstancian que están praados y de los cuales-

se trata de desprender su relación con el hecho inquirido. 

prueba o irc uestanc ia1,1a7 regla; fundamentales --

de la prueba circunstancial debe someterse en dos formas --

fundamentales: Que se encuentren probados los hechos de los 

cuales se derivan las -prestnciortes; y que exista un enlace-

natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la 

que se busca; tal enlace ha de ser objetivo y no puramente-

subjetivo, es decir,debe ponerse de manifiesto para que sea 

digno de aceptarse por quien lo examina con recto criterio. 

En consecuencia, cuando los hechos básicos carecen de la ca 

lidad de certeza, de evidencia, de ellos no puede derivarse 

consecuencia alguna que conduzca a descubrir la verdad que-

se busca. Así el juzgador parte de un hecho que carece de - 

la calidad de certeza, si únicamente señala que el acusado-

pudo tener acceso al lugar de la comisión del delito, más - 

en manera alguna se demestra que efectivamente hubiera pe-

netrado a ese lugar de la comisión del delito, 1124s en mane-

ra alguna se demuestra que efectivamente hubiera penetrado-

a ese lugar, por lo que resulta falsa la afirmación en el - 

sentido de que se encuentra plenamente acreditada la respon 

sabilidad penal del acusado en la comisión del delito de --

que se trate. 

Amparo directo 2613/1969. Juán López. Febrero 2 de 1972. 



nun 

la. 	 An-juileu 

111-: sentado 11(te. 

AlliPnrc 	 507(:,/19 1 , 

':nsc1mdc..d do 

leo Alher10 R. 

v(,limen 

73lorac1on le 111 	5prue- 

ba cireivist,rnal se basa en el valer IUCICLI II ;.i o le 1 011 

!in'iieios y tone, OGU: punto de pirtida, hechos y circuns - 

tcnolas que etán probndoo y los cual en se trata ds despren 

der 1111 relacón con el hecho inquirido, esto es, ya un :ate 

por compleme?,t.,1r, yn una incógnita por deteriulr, ya una - 

hdAtesis poc veri7icar, lo mismo sobre la oaterialiáad del 

delito que sobre la identificación del culpable y acerca de 

las circunstancias del acto incriminado. 

Jurisl.nlldensia 248 (Sexta Epoca), pág. 357.Volumen la sala-

sejunda parte apóndice 1917-1975; anterior apéndice 1917 - 

1965 JurisrTudencia 233, pág. 476 (En nuestra actualizoi(''n 

penal, tesis 152.1, 1Jág. 644). 



el poder jurídico ¡le excitar y promover la de-

cisión del órjano j-dripUicnienal sobre una determinada rola 

ción de derecho penal. 

La acción penal es pública y substituye a la ven-

ganza privaa, surge al nacer el delito, tiene por objeto - 

definir la pretensión punitiva ya sea absolviendo al inocen 

te o condenado al culpable a sufrir una pena de prisión, --

una sanción pecuniaria, a la pérdida de los instrumentos - 

del delito. 

La acción penal es: 

rnica: porque no hay una acción esl:lecial ara ca-

da delito. 

Tndivisible: produce efectos para todos los que - 

toman parte en la concepción, preparación y ejecución del - 

delito o para quienes les auxilian por acuerdo previo o pos 

terior. 

sus efectos se limitan a la persona que cometi6 - 

el delito. 

IrTevocable: iniciado el proceso, debe concluir - 

con la sentencia. 

Pública: la ejercita un órgano del Estado, que es 

el Ministerio Público. 

Obligatoria: cuando se reúnen los requisitos del- 
/ 
artículo 16 Constitucional. 

Pe acuerdo con el artículo 21 constitucional, el-

ejerciciO de la acción penal compete exclusivamente al Mi - 



	

itro Yi.11 7...!cc nem( .reprea.: 	,).o 71a 	 n 	a - 

loo jett 

	

„ etoe loy proceal 	c::.14y:! nioruna furnia o 	C. — 

lemnidad 	ill,eer 	 een que Q.1 

terio YúJdico promueva la incoación e un proceso pi a que- 

ce tenga por ejorc .Ltrrd 	e acción penal; ce pueden. Freen - 

tar dos hipótesis en cuento al. eje.relio de la acción penal, 

, una cuando existe detenido v.  que se encuentre comprobado-

los elementos del tipo penal y le T:rcbale responsabilad, 

y la otra cuando satisfechos los requisitos se encuentre -- 

prófuEo, lebord solicitarse orden 	aprehensión cuando la- 

pona sea privativa de libertad o de comparecencia cuando 

sea pena alternativa o no privativa de libertad. 

La falta de ejercicio de la acción penal por par-

te del rinisterio rublico, cuando los datos que arroja la - 

averiguación son insuficientes, se traduce en reserva o ar-

chivo del expediente. 

Las determinaciones de reserva y archivo del 1.'.i--

nisterio 1.'úblico son actos administrativos que son revoca—

bles en principio y no causan estado. 

Cuando tanto ejercitar la acción penal o dejar de 

hacerlo, se hace indebidamente, es motivo para seguir un - 

juicio de responsabilidad. Si se ejercita la acción penal - 

por el 7nisterio Público éste carece de facultades para 1,,  

iniciar o continuar una averiguación al mari:..én y paralela--

mente a la que sigue el Juez de la causa respecto e los mis 

hechos ya consignados o en cuanto a personas distintas del- 



1  

&no auno,  

1.6ri• 

Una vez prove,ida 	ji::',auicdión al 	en - 

?iovimentii la acción pina:: -por 	5iaio 	bieniuirado- 

d ai ejercicio, la iirwticióc del riniterio Tilblico sólo 

aeais.L.,Se efl 1.0:3 0,,o3(M expreaamaate pretos por la 

doy ya 01.1e su oblijación 00 .010115ir el proceso hasta le --

sitenoia Tia debe dictar la autoridad judicial. La excepci 

ón son las coclusiones inacusatorias. 

El desistimiento de la acción penal por parte del 

teno fiblico, no obliga al jdez del .1-oceso 	.eceder 

a esa petición, i testo que lit representación ::ocial obra co 

mo •porte y el juez debe aplicar exatamente la ley, si e,:is 

ten rruebas para tener por comprobado los elementos del ti-

po pnal y la probable reiponsabilidad. 

El ejercicio de la acción penal se perfeaciona en 

el momento que formula conclasiones y puede variar la clasi 

ficación de los delitos cuando se trate de los mismos he 

chos. Las conclusiones del Miniterio Público constituyen - 

el límite de la. actividad jurisdiccional del Juzgador quien 

no debe rebasar los. límites de la acusación. (48) 

(4E),-  TJTA FARA LA VERI1L1Ar7ICT rREVIA, Procuraduria Géne-
ral de Justicia del Estado de :.'éxico. rág. 60. 



er: 	nart:a 

hcchet: 	 el lavuta 

coMtner,te ecneci.dt..',. 	" 	 Jef 

para dar una idea general 	hu:•het,t, ,'.ice c.ri- 

inan ol inicio de la 	 la cual e.h(: .;ni 

ciarse 	la xterIción del luGar y nUere de na Ajenci:a in - 

vcstjJajlcra cc 12. ..jue se da principio a la avri,j,:tac',6n ire 

vin, así co:rle de la fecha y llora coreectlw.st...,cte, .;&'i alada 

el funcionario que crdena el levant2 ente del 

sable del trne y la clave de la 	, 	 (49). 

En el Estado de réxico, el eY.ordio, ea la 	- 

acién 	 :-2.15 de la siijaicate numera: 

D.'72 

..7.7,C. U.7"11LWRIA ':1777-:1--1AL Dr, J12`,211.:1,A. 	 DE 

MTADCI 	ME*.,...1.(.,:e. 

           

• - - ( rc. 7.37 DITA  ). 

( C.FWDIDO). 

	- ( PRO2Aal?. F:WI,CC.2ABIM 

 	( IYWRIK.3 ) 

 

ucTAT.T. 	 

       

        

IUDMADO. 

DEIJTC. 	 

         

         

         

            

            

ED LA OPTDAD DE 	 E2TADC DE rEv.ICT, 	IAJ- 

HCRA.'7 DEL DIA 	 DEI. 	DE 	DEI- 

A:̂'C DE 	 EL '...}1ITC Ar,',^:"T7.7. DEL -U,--27HIC 1-71 

. DE 	 .2rTADC 
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1"): 	 El' POEMA LEGAL ATUT1dO 	EEGRETA - 

R10 QYE AL MUAL 2TW1N Y 	FE.- - - - - - - - 

MACE CON17.TAR 	  

Que momentos antes de la. hora arriba indicada se presento -

ante esta oficina de Representación Social, el o la que di- 

jo llamarse en su estaao normal (OFENDIDO) 	, quien pro 

Santa Querella por el delito de INJWAS, cometido en su -

agravio y en contra de quien (es) responde al nombre (e) - 

( 173011A.W 	 con el antecedente de que el 

día de hoy siendo 	 horas aproximadamente, el - 

( OFENDIDO ), al ir caminando, por la calle 	 - 

de la Colonia 	 del Municinio  	,2e 

encontro con ( rnpaw,11Jf;7pIsAnT,11_, con el cual a teni-
do problemas, por lo que al encontrarse empezarán a discu - 

tir, empezandose a enojar los dos, empezando el_LPRODADLE 

InsronAnn ),, a ofender al ( QTTERELLANTE ), para despues -

retirase del lugar, por lo que el suscrito en conocimiento-

de los presentes hechos y con fundamento en el artículo 16-

y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Jiexi 

canos, 81 de la Constitución Política del Estado de México-

la, 3a, 103a del Código deprocedimientos penales para el Es 

tado de México, la, 2a. 3a, 5 fracciónes I,II, y III de la-
Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Es- 

tado de México. 	  

ACORDO- 

El inicio de la presente acta de aiFeriguación previa, su re 

gistro en el Libro de Gobierno que se lleva en estas ofici-

nas con las anotaciones de estilo, así como la realización-

de todas y cada una de las diligencias que conforme a dere-

cho procedan hasta lograr el total esclarecimiento de los-- 

presentes hechos que se investigán-- CUMILASE 	  

ASI LO ACORDO Y FIRMO 	 DOY FE 	 

EL r. AGENTE DEL MINICTERTO 	 C. SECRETARIO. 
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7RAZOU:- En Jei:»ida y mdsma feha el personal de rwt cionec: 

se tiene por iniciada y registrada la preente averiguación 

previa, en el Libro de Gobierno que ce lleva en esta ofici-

na, con las anotaciones de estilo, baje el número 

Cuando hay detenido, en el c'J:ordio se asienta, el 

nombre del o de los elementos que presentán al indiciado, - 

tratandose de polícias de tránsito, ya que estos presentan-

y los elementos de la policía judicial ponén a disposici6n-

al o los indiciados al Agente del rinisterio rúblico, sien-

do esto a petición de la parte ofendida por ser un delito - 

de querella. 

(49).- NIETC Y OSCRIC nESAR AUGUSTO. La Averiguación rrevia 
Editorial Porrada S.A fl r.V., 6n idici6n, México 1992., __ 
Pág. 17. 



E est] C' ja 	 c 	 : 	 110 o le 

c c 	 un 	 acete7-7cntittivc de delito, — 

t:.71 noticie • e neo prc cre :tcr1.•o 1'oran jrtacular, un — 

t e é ci eL.rd de una e orT oroc 	pelJeíaea o cuolgu ' er— 

perecnn epe tengr. cenocimiento de uie ejecución de un hecho 

presumiblem.ente conJAitutivo de delito, ceno  ya se c.table 

dio o !nene icno en el 7,:dicriic. 

FI el artículo 103 del Código de Procedimientos — 

Penales jara el estado de léxico establece que 'Les funcio—

narios del rinisterio pUblico estén obligados a proceder --

de oficio a la investigación de los delitos del orden comtln 

de que tengan noticia por alguno de los medios señalados en 

el artículo 16 de la Constitución Federal, excepto en los — 

casos siguientes: 

I.— Cuando se trate de delitos que solamente sean 

perseguibles mediante querella necesaria, si ésta no se ha—

preentado; 

Cuando la Ley exija algún requisito previo — 

si éste no se ha cumplido. 

Si el que inicia una averiguación no tiene a su — 

cargo la función de proseguirla dará inmedienta cuenta al — 

que corresionda legalmente practicarla. 

Artículo 104, del Código de Procedimientos Pena--

les rara el estado de róxj.cc, establece; Toda persona que — 
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tenga conocimiento de la comisión de un delito lorsoguible-

de oficio, está obligada a denunci-irlo, dentro de los tre-

días siguientes, al funcionario del Ilinisterie público. En-

caso de urgencia, por ser el delito flagrante o existir te-

mores fundados de que el autor pueda evadir la persecución-

deberá denunciarlo inmediatamente ante el funcionario del -

Ministerio público o ante cualquier agente de polícia. 

El artículo 107 del Código de procedimientos pena 

les para el Estado de México, establece, toda persona que -

en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la 

probable existencia de un delito que deba perseguirme de --

oficio, está obligado a participarlo inmediatamente al Mi—

nisterio Público, transmitiéndole todos los datos que tuvie 

re, poniendo a su disposición, desde luego, a los inculpa -

dos, si hubierén sido detenidos. 

El artículo 109 del Código de Procedimientos Pena 

les para el Estado de México, establece " Es necesaria la -

presentación de la querella del ofendido, solomente en lom-

eamos que así lo determine el código penal o otra ley.(50). 

Cuando es un particular quien proporciona la noti 

cia del delito, se le interrogará de acuerdo a los hechos -

que le consten, si es un miembro de una coorporación poli—

cíaca quien informa al Ministerio Público, además de inte--

rrogársele, se le solicitará el parte de policía asentando-

en el acta los datos que proporcione el parte o informe de-

policía. 

(50).-CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO - 
UBRE Y SOBERANO DE MWICO. Editorial Cajica., 4a Edición -
1995., págs. 321,322,323 y 324. 
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REQUISITO DE PROCEDIBTITDAD 

Los requisitos de procedibilidad son las condicio 

nes legales que deben cumplirse para iniciarse la averigua-

ción previa y en su caso ejercitar la acción penal contra -

el probable responsable de la conducta tipica. La constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos alude en su -

artículo 16, la denuncia, la acusación y la querella, así 

como requisito de procedibilidad para el delito en comento-

( La Injuria ), es la querella. 

Para el Licenciado, CARLOS CRONOZ SANTANA, el re-

quisito de procedibilidad, se denominón requisitos de proce 

dibilidad, los que son menester que se den para que se ini-

cie el procedimiento tal es el caso de la querella y la de-

nuncia. (51). 

Como ya se a citado antes que el delito de inju 

rias se encuentra dentro de  los delitos de querella. 

Querella.- Etimológicamente se enraiza con queja-

y es, como define Escriche "La acusación o queja que se po-

ne ante la autoridad contra otro que le ha hecho algún ---

agravio o que ha cometido un delito en perjuicio suyo, pi--

diendo se le castigue es pues la querella un modo de princi 

piar una causa criminal. (52). 

Es el medio idoneo reglamentado por la 

(51) .-+ 	SANTANA !'ARCOS M. Manual de Derecho Procesal - 
Penal., Editorial Limusa.,3a Edición,Mexico 1989.pág.73. 
(52).-GOLISTEIN RAMI.Diccionario de Derecho Penal y ^rimino 
logía. 3a Edición. Buenos Aires Argentina. plg. 781. 
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AM-ARO en revisión 61/76. Lía del rular Sánchez. 30 de ju.4. 
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(53).- DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO. Diccionario de derecho - 
Procesal Penal. Editorial Porria S.A, Tomo II, 2a Edición - 
Mexico 1989. Pág. 1472. 
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lef'T EITTCTT DE - TEBA Er RELACION CC?! EDTRETr DIC. 

El querellante satisface el requisito de procedi-

bilidad que la ley ha puesto en sus manos. Por la misma vir 

tud solo ciertas personas pueden actuar en un procedimiento 

a título de querellante, estos son, en suma, las personas -

facultadas por la ley para formular querella, los legitima-

dos. (54). 

En nuestro derecho ha sido creciente la tendencia 

ha establecer la perseguibilidad de delitos previa querella 

o actos asimilable a esta. En otros casos, un racional pro-

ceso ha traído consigo la supresión de delitos que fuerón 

perseguibles previa querella, como ocurrio en los supuestos 

de golpe e injurias. (55). 

Observandose, que en el Distrito Federal, el artí 

culo 348, el delito de injurias, se encuentra derogado se—

gún decreto de diciembre 16 de 1985, lo que en el Estado de 

México se encuentra vigénte tal delito el cual es persegui-

ble por querelle. El medio de prueba lo encontramos supleto 

riamente en el código federal de procedimientos penales en-

el artículo 206, en que se establece que se admitirá como - 

prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la --

Constitución General de la República, todo aquello que se - 

ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no -- 

(54).- GARCIA RAMIREZ SERGIO. Curso de Derecho Procesal Pe-
nal. EAitorial Porrúa S.A DE C.V.,4a Edición, México 1990 -
Pág. 320. 
(55).- COLIN SÁNCHEZ GUILLERMO. Derecho Procesal Penal., --
Editorial Porrúa S.A Dr C.V., 6a Edición, México 1990., ---
Pág. 214. 
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vaya contra el derecho a juicio del juez o tribunal. Cuando 

la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún-

otro medio de prueba establecer su autenticidad. (56). 

Los elemento de la prueba, es regido por los --

principios denominados pertinencia y utilidad. 

La pertinencia la define Castellanos Tena, que la 

prueba, cuando es pertinente, se constituye en vehículo -

apropiado para la realización de los fines especifícos del-

proceso penal. En otros, debe ser idoneos, de lo contrario-

no se llegaría al conocimiento de la verdad, sino al absur-

do; en cuanto a la útilidad, que la prueba debe ser útil; -

su empleo se justifica si conduce a lograr lo que se preten 

de. No debe confundirse la útilidad con la eficacia. 

Los elementos de la prueba nos dice como acredi-

tar algo como prueba, pues se dice que estos es lo que debe 

probarse; es decir, que se ejecuto una conducta o hecho en-

cuadrable en algún tipo penal prestablecido (Tipicidad), o-

en su defecto, la falta de algun elemento (Atipicidad), o -

cualquier otro aspecto de la conducta; como ocurrier6n los-

hechos, en donde, cuando, por quién, para que, étc. 

Son objeto de prueba; la conducta o hecho ( aspec 

to interno y manifestación), las personas (probable autor -

del delito, ofendidos, testigos, las cosas) en tanto que en 

estas recaé el dalo, o sirvierb de instrumento o medio pa- 

(56).- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Editorial-
Andrade, México 1990. Pág. 264. 



ra llevar a cebo el delite ), por 15liirm), los. lugares, por-

que de su inspección, tal vez se corrija algun apecto o al 

guna modalidad del delito. 

El objeto de prueba es, le demostración del celi-

to con sus circunstancias y medalidedes ( conducta o hecho-

tipicidad, imputabilidad, culpabilidad ), la personalidad -

del delicuente, el grado de responsabilidad y el darlo produ 

cido. Fuede recaer también sobre otras cuestiones comprendi 

das en la parte general én el derecho. 

Ios medios de prueba que se emplean en el delito-

de Injurias, dentro de la averiguación previa en el Estado-

de México, por parte del Viniterio Yilblico, investigador -

son las testimoniales, ya que con estas Ee corrobora lo di-

cho por la persona ofendida por dicho delito, a las cuales-

se les protesta. conforme el artículo 17 bis del Código de -

Procedimientos renales para el Estado de México, de la si--

guiente manera "Los artículos 155 y 157 del Código Penal, -

castigan con penas hasta de cinco y quince años de prisión-

y hasta con setecientos cincuenta días-multa a quienes de--

clarén falsamente. Enterado de ello, pregunto a Usted en --

nombre de la Ley, si protesta solemnemente y bajo palabra -

de honor, conducirse con verdad, en las diligencias en que-

va intervenir"; el cual al contestar en sentido afirmativo-

se procederá a recibir la declaración que corresponsa. (57) 

Lo anterior)4 realiza el Ministerio rdblicc, 

(57) .-CCDIGO PENAL Y DE 7RCCEDTMENTCS TEPAIM DEL 7STADC - 
IIBRE Y SCBERATIC DE YEYJCO. Editorial Cajica S.A, Mexico --
1994, 3a Edición. Pag. 230-281. 
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con la. finalidad de que los testigo3 declaren la verdad en-

relación a los hechos que van a testificar, en cuestión de-

que para el Ministerio Túblico investigador, tratandose de-

injurias verbales, con las testimoniales, ejercita acción -

penal en contra del indiciado, ya que queda a criterio del-

Ministerio Público investigador, citar o no al indiciado ya 

que aunque este niege los hechos que se le impután, con la-

simple imputación del ofendido y las testimoniales se ejer-

citara la acción penal. 

Las injurias proferidas por escrito, en letra ma-

nuscrita, cuando el indiciado se encuentra identificado y - 

úbicado, el Ministerio Público investigador, procederá a ci 

tarlo con la finalidad primeramente para que declare en re-

lación a los hechos imputados en su contra, y aun cuando es 

te niegue los hechos, se le procederá a practicarle prueba-

caligráfica, consistente en: que el indiciado escriba en 

varias ocaciones el abecedario, tanto en letra de molde y -

manuscrita, en letras mayúsculas y minúsculae, así como un-

pequeño texto, en los dos tipos de letras, de molde y manus 

crita, así como tambien en varias ocacionee la numeración -

del uno al cero, para poder así el Ministerio Público inves 

tigador dar intervención a peritos en materia de grafosco--

pía, por lo que en este caso se tendra prueba pericial, ya-

que los peritos en materia de grafoscopía, determinarán, sí 

el documento en que obran las injurias proferidas, fuerón -

escritas por el indiciado, comparando el documento con la -

prueba caligráfica practicada por el Ministerio 7'úblico in- 
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-sEI 	IENAI. 	n 'PCBAPI' 	7CP2MITDAr!. 

El tipo penal y la probable responsabilidad, se -

encuentran fundamentados en el artículo 19 de la Constitu - 

ción Política de los Estados Unidos rexicanos, el cual a la 

letra reza "Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justi-

fique con el auto de formal prisión y siempre que de lo ac-

tuado aparezcan datos suficientes que acrediten los elemen-

tos del tipo penal del delito que se imputen al detenido y-

hagan probable la responsabilidad de éste. (58). 

Tipo.- Tipo es la descripción legal de una conduc 

te. estimada como delito que lesiona o hace peligrar bienes-

jurídicos protegidos por la norma legal. El tipo es una con 

cepción legislativa, es la descripción de una conducta he - 

cha dentro de los preceptos penales. (59). 

El tipo viene a ser el marco o cuadro del delito-

por lo que tipo penal es un gran concepto de gran importan-

cia debido a que la comprobación de la conducta o hecho pu-

nible descrito por el legislador y entendido como un todo -

unitario en los elementos que lo integran, es la base en 

que se sustenta, sin ello, no puede declararse la responsa-

bilidad del indiciado, ni imponérselo penal alguna, la inte 

(58).-COPSTITUOION 70IITICA DT LOS ESTADOS uripos MEXICANOS 
Editorial Porrúa S. A DE 	México 1995., P9g.'14. 
(59).- CSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO.? Cp. Cit., P4g. 58. 



:ración del el her.1;c, 	 ción ieí tipo 

ea ae t v 	rae 	, 	 lo -- 

conducta o hecle: se adecua %,4, 	 1),:')te::.11,o de la norma .penal 

el elemento d.-.1 	se tendr1 	(omprol.;ado :;herido se jus 

tifíque lo existemir.1 de lo17ele fites matriales que cons-

tituye el delito. 

';1 elemento del tipo penal debe entenderse 

el conjunto (le _enentos objetly-os o eternos que constitu-

yan la materialidad de la fío.tra delictiva descrita concre-

tamente por lo ley penal.. 

códip:o de =roscdiictcnto. penales para el esta-

do de Véxico, en su titulo ter,ero, ca; italo primero, se es 

tablece la comprobación del ti.00 penal del delito, siendo-- 

1 	 su fundamentación apartir del artículo 128 al 139, siendo -

la fundamentación para la comprobación del tipo penal del--

delito de injurias, el artículo 128, el cual a la letra re-

za, El ri nisterio 711blico, deberá procurar, afila,: todo, que-

se compruebe el ti ro penal d..,23. delito come fundamento del -

ejercicio de la acción j-enal y del proceso penal. El juez -

encaminará su actuación al análisis de loo datos y pruebas-

respecto de la comprobación de los elementos del tipo penal 

del delito. 

El tipo penal del•dclito se tendrá por comprobado 

cuando esté justificada la existencia de los elementos que-

constituyen el hecho delictuol-;0 según lo determine la ley -

penal, salvo los casos en que tenga señalada una comprobaci 

ón especial. 

1.9 



71 artículo 139, a la letra reza " Para la ocia 

probacián del tipo penal del delito, el Yinisterio Público-

y los Tribluiales gozarán de la acción más arp3..ia para em:1--

plear los medios de investiaci6n que estimen conducentes -

según su criterio, aunque no seán los que menciona la ley -

siempre que esos medios no estén reprobados por ella". (60) 

La probable responsabilidad, es la posibilidad - 

razonable de que una persona determinada haya cometido un -

delito, como ya se menciono de el artículo 19 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos !exicanos, se despren 

de que la responsabilidad cuando está plenamente comprobada 

da lugar a su oportunidad, a la imposición de una pena, pe-

ro cuando es probable y está plenamente comprobado el ele--

mento del tipo, dá motivo a un auto de formal prisión; exis 

te probable responsabilidad cuando hay elementos suficien--

tes para suponer que una persona ha tomado parte en la pre-

paración o ejecución de un acto típico, por lo cual debe --

ser sometido al proceso correspondiente, bastan indicios --

para considerar demostrada la probable responsabilidad, no-

obstante lo más prudente es atender a lo,; diversos medios - 

de prueba establecidos. 

Existirá probable responsabilidad cuando se deri-

ven elementos fundados para considerar que un individuo es-

probable sujeto activo de alguna forma de autoría, concep—

ción o ejecución o incitar o compeler a otro a ejecutarlos- 

(60).-CODIGO PENAL Y DE PROCEBTIMETOS 7EYALES PARA EL ESTA 
DO DE MEXICC¡ Editorial Cajica S.A., Mbico1994.,3a Edicie 
Págs, 337 y 351. 
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reuiere para la existencia de la probable responsabili-

dad, indicios de responsabilidad, no la prueba plena de 

ella, pues tal certeza es materia de la sentencia. 

nna vez teniendo los elementos del tipo penal y -

la probable resonsaUilidad del indiciado, del delito de in 

jurias el agente del Yini:Jterio Fáblipo investigador, deter 

minara, y elaborara el pliego de consignación correspondien 

te, ejerciendo acción penal en contra del indiciado, el ---

cuál consignará las diligencias, al r. Juez penal de cuan--

tía menor correspondiente al nanicipio, en donde se inicie-

el acta de averiguación previa, el cual será de la siguien-

te manera: 

" CON2IGIWICN:- En fecha 	del mes de 	del ano de 

mil novecientos 	el suscrito Agente del ninisterio r4— 

blico adscrito 	, quién actua en forma legal -- 

con C. Secretario que al final firma y da fé. 	- - _ - - 

	  CONSIGNA 	  

Las presentes diligencias de averiguación previa al C.JUEZ-

PENAL DE CUANTIA MENOR, con residencia en 

Estado de México• 	 MANIFESTANDCLE 	 

PRIMERO:- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 

19 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, 81 de la Constitución Política del Estado de Mé-

xico, 3, 166 y 168 del Código de Procedimientos Penales pa- 

ra el Estado de Mé:.:ico, 1, 2, 3, 6 fracciónes I y II, 7 	

fracciónes I, II y III, 8 fracciónes I, II y III, de la ley 

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado- 
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de 7óxico, vijórt,f 	ejercita acción penal en contra de 

como probable responsable de la-

comisión del cielito de INJURIAS, cometido en arlravío de --

_______________ , ilícito previsto y sancionado por el 

artículo 283 en relación al 7 fracción I y 11 fracción TI - 

del Código Penal para el Estado de México. 	  

LO C EIY2JEDTOS DEL TITO PENAL DEL DELITO DE INJURIAS; se en-

cuentra acreditado en términos de los artículos 128 y 139 -

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi 

co, con los siguientes elementos de prueba y convicción: --

A.- Con la querella formulada por el ofendido, por el deli-

to de injurias, en su agravio y en contra del hoy indiciado 

	, B.- Con las testimoniales de 	— _ 

concuerdán en sus declaraciones--

ya que manifiestan la forma en que el ofendido fué agredido 

con palabras abscenas por parte del indiciado ( en caso de-

ser una consignación por injurias inferidas por escrito se-

pondra como elemento de prueba, el dictamén del perito en -

materia de grafoscoía y testigos ), y con la declaración -- 

del indiciado. 	  

LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE ( EL INDICIADO); se encuen-

tra acreditada en actuaciónes con todos y cada uno de los -

elementos que sirvierón de base y convicción para acreditar 

los elementos del tipo penalt.pero principalmente con la --

imputación firme y directa del ofendido en contra del hoy -

indiciado (breve narración de los hechos)la cual se ve ro - 
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(treye narreción de los tes,ics, le. eltla-le tienen vc abi 

car er, tiompo,mole y eird)nstanHas), 	con 
	

d claración- 

del indiciado (Ti lo hay).- - 

.'.1C1t?TIT:- Con Luid .mento en lo precepto lef;aie invocado 

eGta Representación 3c)ial, solicita de su seiloria la incoa 

ojón del procedimiento Mieial reGpectivo, solicitando de-

su 7,eHoria con fu,damento en lo dispuesto por el artículo - 

155 del código de Procedinintos Penales para el Estado de-

Yéxico, gire orlón de aprehensión en !iontra del indiciado - 

(2), y - etl-su oportunidad le (s) dicte Auto de 'Formal -Prisi-

ón, ce le(3), eamine en declaración preparatoria, se le(.:s) 

dicte :?enten-ir3 ,-.on -llenatorin, en la que so les condene a -

la reparacion del dailo, dese e él Agente del !'ini:mterio rú- 

blico adscrito 	ese H. Juzgado, la intervención legal que- 

le compete.- 	- 

CTVPIASE 

SE CIERTA Y AMTRTZA IC ACTITAT.C. 	 

C. AC'TTE DEL V1HIrTERIC rUBIIre. 

ror lo anterior, se establece que para él Agénte -

del Ministerio rublico Investigador, en el Estado de México-

para integrar el elemento del tipo penal y la probable res-

ponsabilidad, en el delito de Injurias, requiere unicainénte 

de la querella del ofendido y las declaraciónes de los tes- 

tigos de les 	pura su inerai:ión. 

-Dr!' FE - 

r. GErnr.TAMT. 
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El principio de leu,alidad, cltalece que todo ac-

to de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y mo-

tivado por el derecho en vigor, el principio de legalidad -

demanda la sujeción de todos los órganos estatales al dere-

cho en otros términos, todo acto o procedimiento jurídico -

llevado a cabo oi•• las autoridades estatales debe tener su-

apoyo estricto en una forma legal, la que a su ves, debe es 

tar conforme a las disposiciones de fondo y forma consigna-

das. El principio de legalidad se encuentra consagrada como 

derecho fundamental en el ordén jurídico Mexicano. El Prin-

cipio de legalidad alude a la conformidad o regularidad en-

tre toda norma o acto inferior con respecto a la norma supe 

rior que le sirve de fundamento de validez, por lo que ope-

ra en todos los niveles o grados de la estructura jerárqui-

ca del ordén jurídico. De este modo, no es únicamente en la 

relación entre los actos de ejecución material y las normas 

individuales, o en la relación entre estos actos de aplica-

ción y las normas legales y reglamentarias, en donde se pue 

de postular la legalidad o regularidad y las garantías pro-

pias para asegurarla, sino tambien en las relaciones entre-

el reglamento y la ley, así como entre la ley y la Constitu 

ción las garantías de la legalidad de los reglamentos y las 

de la constitucionalidad de las leyes son, entonces, tan - 

concebiles como las garantías de la regularidad de los ac-

tos jurídicos individuales. Los artículos 14 y 16 de la -- 
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7onstitución Política de lo 7,3ta()J 	7exic!ano, pro- 

porcionan la protección del orden jurídio;: total del Estado 

7exicano, por lo que el a-incipic de leEnlidad e;; ellos,con 

tenido representa una de las instituciones mú,  relevantes y 

amplias de todo régimen de derecho. 

En el segundo parrafo dcl artículo 14 de la Cons-

titución, el mismo expresamente establece: " Nadie podrá --

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante --

los tribunales previamente establecidos, en el que se cum—

plan las formalidades esenciales del procedimiento y confor 

me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

ha primera parte dcl artículo 16 do la Constitu—

ción, el cual a su vez, establece: Nadie puede ser molesta-

do en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones-

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe 

tente, que funde y motive la causa legal del procedimiento-

por lo que se observa, en tanto que el artículo 14 Constitu 

ciónal, regula constitucionalmente los requisitos generales 

que deben satisfacer las sanciones o actos de privación, el 

artículo 16 constituciónal establece las características, -

condiciones y requisitos que deben tener los actos de auto-

ridad al según los procedimientos encaminados a la imposi-

ción de aquéllas, loo cuales siempre deben estar previstos-

por una morma legal en sentido material, proporcionando la-

protección al ordén jurídico total. 

Conforme al principio de legalidad previsto por - 



	

otn: . 	ir 1().- 

Aes 	 se./Tri 
	

rica, - 

érrar:o et:1 	 preveng ur ucto 	e tra-- 

d ...... en una melcetía debe encentr 	investi'le con facal- 

tadej expresamente consi{:padas er ama norma 	are cmi 

tirle. 	El wto c procedimiento por el cual se infiere - 

sna molestia, debe estar previste, en cuanto e su sentido y 

alcance por una norma legal. c.- 71 acto que infiero la mo-

lestia debe derivar o estar ordenado en un mandamiento es—

crito y d.- El mandamiento escrito en que se ordena que se.-

infiera una molestia debe expresar-los preceptos legales en 

que se fundamenten y motivan. (61') 

7n cuanto a la necesidad de ejercitar la acolen -

penal, una vez colmadas las condiciones paro elo, se con—

trapone el irincipio de legalidad, el cl:al es el órgano per 

secutorio debe ejercitar indefectiblemente la acción penal-

en cuanto reune los elementos legalmente marco, tos para pro-

ceder a dicho ejercicio. Al respecto escribe ranzibne que -

la pretensión punitiva- del Estado deriva de un delíto,debe-

hacerse valer por el órgano público al efecto, siempre que-

concurran en concreto las consid,raciones de la ley, en aun 

plimiento de un poder funcional, absoluto e inderogable.- 

Ahora bien,advierte Chicvenda que el principio de 

legalidad "no impide la Idbertad de Juicio del l'inisterio - 

Pu'clico, sobre el fundamento de la acción". A este princi -

sic de asocian el arbitrio, y de que destierra la arbitra - 

riedad, al minimizar el arbitrio, y de que elimine. confabu-

laciones entre el incullado y la autoridad persecutoria. 



JE-1 	d e 

fleco Pc, 1'11 ,e'1JJ 7ctC  

11,11-4'1 	:J).r1,1 .E•':.-  j.J„,•-. 1d 	LEt,1, 	r 	 J.1, - 

1.1.1e:WiG: 	 j;Ii.JI.J.Jc.: y ev;.U., 

odlAni2t111va, le e 

quea de tr.noy la 	 ec Peri Ilceudo o u1.111:1 . - 

ari .obre 	1,:J..rti,J,1v, 	1.1 .;.."Iuli..J.-115a de 11.1 

dad no .1c s9G1e 	 ce-rree.!;iTu 	 ric., 

la opGrtw-H.dad, ce no :Je 	 1'7 ',.!en:J.1.'eso Interno- 

reicfln] 1 ) 	 .1nierte, la doctrina moxi 

cana. se (irienta. en pro del 	Pro 	de lljulídad sostiene - 

que este 112 sido ineer:-...orado a nuec.ltras leyes. Empero, tam- 

bién se ) 	 o pr Alcala Zamora, la )sl3ilidad de que 

nuestr(.., 	 juríico er. tLVo 'Acoja en las norman Secan 

darlas, el tice.  e que el art.r_cl.do 21 ConfJJ.titueional que tul 

vez atienda el de legalidad. 

E] Cc'Jdij.7.. 2ederal de Procedimientos Penales, vi-7  

Eente en ro artículo 134 dispone, taxativa y no permisiva--

mente, el ajereic de lo ació,.1 penal por parte del Yinie.ter-

rio Publico, cuando se nat.i_sfocen los reclaisitos del artícu. 

lo 15 ''.;onstitacional. 

El imperio (lel:rinipio de legalidad en nuestro - 

régimen jurídico ordinario je reforzaba talando en cuenta - 

que la ley federal de responsabilidades de los servidores--

plul)li(nos 

 

de 123j, sancionaba corre delíto oficial la conduc-

ta consistente en abstenerse de ejercitar la acción penal - 

cuando sea precedente conforme a la Constitución y et las le 
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f 	 s„, 	 de 

el 	 1,..)ente 

c 	 e 	....iu., :fcche los c,..t3 ,1tm 

iirtícilo 16 de la .71orlt1t.uein 1olít1.c,1 do loe 7stados—

nido Mezilsaflos. 

Csorio y Nieto, estblece que "Al etaillecrse al 

artículo 14 de la. Conitit tción "!-T.tica. de 101Estados Uni— 

dos re.xi=ios, se le da e la típicidad el. rango donstitua in 

sal de garantía individual, por lo que Todemos afirmar ve—

la típiedad tiene la filnción de prinej_.Tio de legalidad y — 

seguridad jurídi.ca. 

Tare que el I..-inicterio ndblico investigador pueda 

ejercitar acción penal, clibera. reunir los req,iisitos esta—

blecidos en el artículo 16 de la lonstitliei6n :Política de — 

los Estados Unidos redearios. 

(61).— DiAZ DE T .!:cr lilC AIMTEIC. Diccionario de Derecho — 
Troc esal renal. Editorial I orr 	Tome I , 2a Edición - 
Pléxico 1989. págs. 2535 y 2536. 
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del 	71_L-,1 para el 	:e 	- 

la in 	 10:7et;i 	 la 

putec7,én 	la persona, e:, 	 ' 

fora de 	ecat:.en-a je 	o palabra: y .aeli wiiflO 

ofender, ejeuelte una acción o profiera una expresién que, - 

por 3a naturaleza, ocaoién o circunstancias, peda perjudi-

car la re.- Ittiaién del agraviado." ; u 1 aul o 3,r•-, repurt;:le -i.:7;n la-

fama de una ps.'reona, es decir tener buena o mala repatación 

una persona, 	.e ce puede dee r 	re: tae (1511 pie 

se cstAlee en al ;:,rtícul o 253 (-11. "JódiopcnaJ ara el Es 

talo de rex7::oc, consiate en deshonrar o desacreditar a una-

persona en so..ielad. 

	

7'.1.2.1do. el 	te del riniuterio 71blico invest:ga 

dor, en el Ectado de réxico, tiene cencei.:Iiento e inic aa--

un acta de averij,uslción previa por el delito de injurias, - 

en la narración de los Bichos del ofendijo, estos hechos --

son originados por almas motivo o causa para su orifén ya - 

que por lo regular es una :ni/lían causa por lo que se la per 

nono ofendida denuncia dicho delito, ya que de ende del es-

tado de animo del sujeto ofendido, ya que en la actualidad-

por el si-rap:ti? hecho de un choque de cuerpos, se inicia una-

discución y por lo tonta a las injurias y pc,r lo mal tam....•:e 

bien influye el estado de animo del indiciado, es decir in-

fluye el estado de animo de las personas. 
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!.;:i bien e.: cierto, la Injuria eJ lu utribución de 

un hucho cierto, aún e: pol:,ible Que la cali,lad o condición-

que ce imputa. no afe,Jte lo reputación de 12, per, ona aprecio 

da en si mima u objetivamente y que adquiera tal carlIcter-

al serle in:Ltada directamente u quién la poseé si con ello 

ce ofende en medida ue pueda ser sentida por el ofendido.-

Por lo que deben de tomarse en cuenta los antecedentes del-

caso, el motivo, la ocación en que el hecho se realize, la-

calidad y cultura de los ofensores y agraviados, relaciona-

dos que tengan entre si, étc. pues siendo este delito de --

gran relatividad palabras o hechos realizados por determina 

das personas y en ciertas ocaciones pueden manifestar un --

deliberado propósito de injurias, tratándose de otras persa 

nas y en ocacianes diatintas,eon reveladores de propósitos-

ajenos a la injuria, estas consideraciónes sobre la ocasión 

el motivo y las condiciones personales de los sujetos del -

delito al ocuparse del animo de injuriar, pero son también-

válidos para apreciar la capacidad de deshonrar que tiene -

el hecho en el caso concreto. 

For lo que para valorar con exactitud las expre-

siones reputadas injuriases debe tenerse presente los ante-

cedentes que la motivarán, el lugar, la ocaeión y aún las -

circunstancias que ocurran en el hecho, pues s6lo así reve-

la la intención con que se omitieran, ya que determinadas -

expresiones pueden ser o no injuriosas según la manera en -

que fuer6n empleadas, al alcance que se pretendió otorgar 

les, el efe2to buscado e inclusive el lugar y el momento 



en que :3(-2 producen. 

Por lo que para apreiar e1 animo o intención del 

autor de la ofensa, es indudable que el conocimiento de _—

esas circunstancias por el autor le permitén dar carácter -

ofensivo a una imputación que en otras condiciones podría -

no tenerla pero ese mismo conocimiento sirve al Ministerio-

'Público investigador, al juez para preci[ir la capacidad --

injuriosa de la conducta sobre la que debe pronunciarse. 

por lo que se refiere a la reputación de las per-

sonas se puede interpretarse de modo distinto, este modo de 

ver las cosas da a veces significación al término empleado-

pues según cual sea la palabra elegida al hacer la imputa—

ción, el hecho puede resultar o no injuriosa, por lo que se 

puede decir que la reputación es la estimación de que se g2 

za en sociedad o causa del ingenio o de la habilidad en un-

arte, profesión o diciplina, es algo más que la considera—

ción y menos que el renombre y la fama, por lo que ami con-

sideración la palabra reputación no encuadra en el delito - 

de injurias. 

Si bien es cierto que la injuria es un delito do-

loso, pero que hay hechos que excluyen al dolo o pueden coe 

xistir con él, se puede decir el animo de bromear, puede --

restar carácter ofensivo a la injuria, si se tiene en cuen-

ta que, como antes se dijo, tal carácter se aprecia tomando 

en cuenta los antecedentes del caso, el motivo, la (nació/l-

en que el hecho se realiza, la calidad y cultura de ofenso-

res y agraviados relacionados que guardán entre si, en este 
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a::ipeeto, la sellicián prIctlea ha de darla la ael,xación pri 

vada o pilblica y en Última instancia la retracción, si no - 

obstante las circumstaneias y aeLiraeienes, la inoatisfae - 

alón del ofendido lo decide a iniciar la acción judicial, - 

la manifestación In(12 caracteristica e illlortente del animo-

de bromear. 

Otra situación que pueda excluir al dolo del deli 

to de injurias oo la intensión de corregir es el que impul-

sa las actitudes de los padres para con sus hijos, los maes 

tros con sus dicipulos, etc., cluJndo se persiguen fines de-

corrección o educación, rara que se pueda pensár en una fun 

ció/1 excusante de este animo es preciso que entre las par--

tes exista una relación jurídica que autorice a ejercer un-

derecho de corrección; con lo que queda dicho que la inju--

ria sólo es impune en tales casos y por tratarse de una --

acción justificada, en este caso se podría decir que la in-

juria está justificada cuando-el autor ejerce el derecho - 

disciplinario que le acuerda la ley dentro de los limites - 

razonables que ésta le fija. 

Asimismo, se puede establecer que la injuria es - 

una apresión ilegitima y también en los casos en Que las --

ofensas amenazen repetirse, otra injuria puede resultar --

el medio necesario y racional para evitarla por lo que seda 

la reciprocidad de las ofensas, pero mientras el primer --

ofensor actúa ilegitimamente, el actor de la segunda ofensa 

actúa legitimamente, y en el supuesto las injurias son inju 

nao con todos sus elementos, aunque por obra de la ley, am 
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atores o alGuno de ellos puedan ql.ledar ei:eatos de pena 

por la reciprocidad mii;ma apreciarla con el criterio objeti—

vo de la que se ha dado en llamar comensación de las inju—

rias, no de las culpas, sino de las ofensa. 

El consentimiento del ofendido podría excluir el—

tipo de la injuria punible, si aquél tiene la capacidad su—

ficiente para comprender, el sentido de la ofensa, el con--

sentimiento posterior a la injuria consumada que reúna las—

características de una renuncia a la acción, cualquiera que 

sea el motivo que la determine, extingue el ejercicio de la 

acción penal. 

En la actualidad en los medios de información, ra 

dio, televisión, r.,eriodicos y revistas, se manejan o dicen—

palabras que pueden ser injuriosas, las cuales escuchamos--

cotidianamente y por lo cual se hace normal pronunciarlas —

en el trascurso de nuetrarl vidas, por lo que si bien es --

cierto, que el objeto jurídico del tipo legal de INJURIA,es 

el interes de amparar la personalidad moral del individuo — 

tambien es cierto que actualmente y de acuerdo al nuevo com 

portamiento de la convivenvia social en México en el senti-

do de que es común de que en hoy en día las personas de —

cualquier medio social, no importando clases sociales, rell 

gi'on o color, ahora se expresan sus sentimientos, emocio—

nes y vivencias a traves de un lenguaje coloquial, en el --

cual empleán toda clase de expresiones que en determinado —

momento pueden ser injuriosas, pero que es la forma de iden 

tificarse, sin lesionar su personalidad y moralidad, por lo 
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que propongo que éste delito su penalidad lea. sancionada a-

traves de una multa que a criterio del Juzu.ador y tomando - 

en consideración la lesión moral del agraviado la pueda im-

poner, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 283.- Se impondrán de cincuenta y tres-- 

cientos días-multa a quien fuera de 	contienda de obra - 

o palabra y con animo de ofender, ejecute una acción o pro-

fiera una expresión que, por su naturaleza, acción o cir --

cunstancias, pueda perjudicar la reputación del agraviado. 
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(1C11(11 11 	: Coi 

1.- 	el derecho romano 1.a injuria e; su sentido 

lato ;7 confor 	a s-u etimología, sirnifico todo acto antij 

ríriico o injusto o bien contra. derecho (rae segun plubrac, -

de Ulpinno "injurame ect cono quod non jure fit" -. injuria-

es lo hecho sin derecho, ero no había un concepto de tal - 

ilícito. 

2.- El código penal de 1871 establecia en el li 

bro tercero, titl)lo tres, capitulo uno relacionado con los-

delitos contra la reputación, artícido 641 que injuria c -

toda expresión proferida o toda acción ejecutada para mani-

festarle a otro desprecio, o con el fin de hacerle una ofen 

El artículo 645 establecia que la injuria so cas-

tigara: 

I.- Con solo multa de primera clase, con arresto-

de ocho días a seis meses, o con este último y multa de . -

veinte o doscientos pesos, segun la gravedad a juicio del -

Juez, exceptuando el caso de la fracción siguiente. 

II.- Con la pena de seis meses de arresto a un 

alo de prisión y multa de doscientos a mil pesos, cuando la 

injuria sea de las que causen afrenta ante la opinión públi 

ca, o consiste en una imputación que pueda perjudicar consi 

derablemente la honra, la fama, el credito o el interes del 

injuriado o exponerlo al desprecio público. 

3.- El código penal de 1929 en su artículo 1032 -

establecia que; injuria es toda expresión proferida a toda- 

acción ejecutada 	manifestar desprecio a otro, o con el 
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gin de hacerle une ofensa, el !Tt .1,-10 i4- j;.iente re 	:crto - 

a la sanción establecia que el delito de injurias se casta.- 

I.- ron multa de cinco u quince días de l'utilidad-

sep:,in su cyavedad a juicio del Juez. 

IT.- Con arresto de seis meses en adelante y mul-

ta de quince a treinta días de utilidad, cuando la injuria-

sen de las que causen afrenta ante la opinión pública, o --

consiste en una imutación que pueda perjudicar considera—

blemente la honra, la fama. el credito o el interes del in-

juriado o exponerlo al desprecio público. 

4.- En 1960 para establecer orden y seguridad so-

bre los mienbros de la sociedad, a iniciativa del ?residen-

te, Adolfo López Mateos, se legislo :;*;re este ilícito esta 

bleciendose en el Código renal del Estado, un capitulo rola 

cionado con los "Delitos contra la reputación de las perso-

nas, estableciensose el artículo 283 de tal ordenamiento --

nue se impondrán de tres días a seis meses de prisión y de-

tres a treinta y cinco días de multa a quien fuera de una -

contienda de obra y de palabra y con animo de ofender, eje-

cute una acción o profiera una expresión que por su natura-

leza, ocación o circunstancia pueda perjudicar la reputa --

ción del agraviadou 

5.- El código penal vigénte para el Estado Libre-

y soberano de México, en el subtitulo quinto relacionado --

con los "Delitos contra la reputación de la persona; capitu 

lo primero, en su artículd283 establece que se impondrán - 
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ue treG a ocio meoes de prio:én :T de tres a treinta y cinco 

días-:ilta a wiien fuera de una contienda de obra o palabra 

y con animo de ofender ejecute una acción o profiera no: ex 

pre:Ji6n ove por su naturalexa, ocaoión o circunstancias pe 

da erjudicar la reputación del ap;raviado. 

6.- La querella debe de oer entendida como awie - 

lbs hechos preswiblemente delictosoo, cae la 1:ersona -- 

araviada pone en conocimiento del :I.niterio 	eon- 

el proposito de que se persiga al autor del delito, hechos-

que solamente agraviara al particular come tal. 

7.- Dos elementos de prueba que conformen el tipo 

penal y la probable responsabilidad en el delito de inju- - 

rins, atienden en rrimer lugar a la declaración del agravia 

do para cue manifieste la queja, es decir el deseo de que - 

se persiga al autor del delito, la declaración de los testi 

gon de los hechos y desde luego la declaración del inculpa-

do entre los más importantes. 

8.- El requisito de procedibilidad relativo a la-

querella del ofendido encuentra su fundamentación legal en-

el articulo 16 de la Constitución política de los Estados - 

Unidos Mexicanos, que en su parrafo segundo dice "que no po 

drá librarse oran de aprehensión sino por la autoridad ju-

dicial y sin que procesa, denuncia, acusación o querella de 

un hecho determinado que la ley señale como delito, liber--

tad y existan datos que acrediten los elementos que inte --

gran el tipo penal y la probable responsabilidad del indi-- 

11$ 
	ciadoU 



9.- iry.d1 que otros ilíciton la fansión pere-

cuteria en el delito de injurian se fundamenta principalmen 

te para a). ejercicio en los ;zinc 	de iniciación, ofi— 

ciosidad y legalidad. 

10.- considero, que se debe de reformar el artícu 

lo 283 del Código renal vigónte para el Estado Libre y Sobe 

rano de 7Axico, relativo al delito de injurias, excluyendo-

la sanción relativa a la prisión a efecto de que unicamente 

se sancione este delito con pena pecuniaria, quedando de la 

siguiente manera: 

Artículo 283.- :;e impondrán de cincuenta a tres--

cientos días-multa a quien fuera de una contienda de obra -

o palabra y con animo de ofender, ejecuté una acción o pro-

fiera una expresión que, por su naturaleza, ocación o cir - 

cunstancias, pueda perjudicar la reputación del agraviado. 
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